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CAPITULO I

 ARTICULO 1

OBJETIVOS GENERALES:

Formular en consenso con los integrantes de la comunidad educativa, las  normas y los procesos que les permitan un desarrollo integral y una sana convivencia, bajo los preceptos legales y principios Institucionales. 

Desarrollar en los estudiantes de la I.E. Francisco José de Caldas y en sus procesos inclusivos, el conocimiento de  los valores humanos, basados en los principios de autonomía, libertad, autoestima, autodisciplina y respeto por si mismo y los demás, fomentando la buena convivencia en todos los miembros de la comunidad educativa  Caldista.

Propender para que toda la comunidad Caldista conozca el contenido del manual de Convivencia y de esta manera se logre el cumplimiento del mismo.

ARTICULO 2 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1.-  Proporcionar espacios para la participación de la comunidad educativa en el desarrollo de procesos inclusivos.

2.- Optimizar la calidad de la convivencia en la comunidad educativa a través del desarrollo del PEI.

3.-Construir el conocimiento y un sano ambiente personal, con base en la realidad del entorno sociocultural en el que se desenvuelven sus integrantes.

4.-Rescatar los valores de tolerancia, autonomía, democracia, respeto, solidaridad, responsabilidad, autoestima, participación para una buena convivencia social que genere en sus integrantes una sana salud mental y física.

5. Desarrollar el programa de escuelas saludables como estrategia para fomentar la paz.
6. Organizar talleres para el estudio del MANUAL DE CONVIVENCIA con los diferentes estamentos de la COMUNIDAD CALDISTA.

7. Motivar a los padres de familia para que obtengan, lean y analicen el Manual de convivencia, como requisito antes de realizar la matrícula del estudiante. 

CAPITULOII

ARTICULO 3
MISIÓN

La Institución Educativa Francisco José de Caldas de Santa Rosa de Cabal, de carácter oficial y mixta, brinda una oferta educativa en preescolar, básica y media técnica y académica, a través de un modelo de aprendizaje significativo donde se potencian las competencias básicas, respetando los ritmos y estilos de aprendizaje, teniendo en cuenta la inclusión educativa, con el objeto de satisfacer las expectativas culturales y laborales de la región.

VISIÓN

La Institución Educativa Francisco José de Caldas de Santa Rosa de Cabal, para el año 2016, será una de las mejores instituciones públicas de formación en preescolar, básica y media Académica y técnica del país, con procesos educativos de calidad y con un profundo sentido ético, social y humanístico. 

ARTICULO 4 

PERFIL DELA COMUNIDAD EDUCATIVA CALDISTA
La comunidad educativa de la Institución Francisco José de Caldas, de Santa Rosa de Cabal se caracteriza por:

· Ser personas  motivadas y comprometidas con los procesos institucionales. 
· Demostrar en todas sus acciones sentido de pertenencia hacia la Institución y la comunidad educativa. 
· Ser Proactivos con la institución. 
· Practicar los valores
· Mostrar una actitud crítica, analítica y reflexiva. 
· Manifestar  dominio teórico-práctico. 
· Presentar  capacidad comunicativa. 
· Propender por el aprovechamiento del tiempo en forma productiva. 
· Evidenciar liderazgo democrático. 
· Tener un alto sentido social. 
CAPITULO III
ARTICULO 5
 FUNDAMENTOS LEGALES DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

El presente Manual de Convivencia se apoya en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y tiene como referente normativo la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de Febrero 8 de 1994 o Ley General de Educación y sus Decretos Reglamentarios, como el 1860 de Agosto 10 de 1994, Ley 715, el Código del Menor, Ley 1098 de Noviembre 8 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, el Decreto 3788 sobre la prevención de la drogadicción, porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, Código Nacional de Policía, Decreto 679 sobre aspectos de pornografía, el Decreto 1850 de agosto 13 de 2002, el Decreto 3020, el Decreto 1290 de Abril 16 de 2009, Decreto 3055 de Diciembre 12 de 2002, los Acuerdos Distritales N° 04 del 2000 y 55 del 3 de abril de 2002 (que es esto?), algunas Sentencias de la Corte Constitucional y demás normas concordantes y complementarias.

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. En los artículos pertinentes a los mandatos que buscan el desarrollo integral del hombre colombiano y en su artículo 13, que establece la igualdad ante la ley, lo mismo que en su artículo 67 en el que se establece la Educación como un Derecho.

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. Establece los fines y objetivos de la educación colombiana y ordena en su artículo 87 la constitución de un manual de convivencia. Además, los artículos 91, 93, 94, 142,143 y 145, los cuales son soportes para el diseño del mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la ley 115 de 1994 (Ley General de Educación), “Todos los establecimientos educativos deben tener como parte integrante del proyecto educativo institucional (PEI) UN REGLAMENTO O “Manual de Convivencia “

LEY 1577 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012:
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN ESTÍMULOS TRIBUTARIOS Y

OTROS, CON EL FIN DE ADOPTAR MEDIDAS ESPECIALES PARA LA

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE JÓVENES CON ALTO GRADO

DE EMERGENCIA SOCIAL, PANDLLLLSMO Y  VIOLENCIA JUVENIL".
 Se dispone en su artículo 12 y 13 lo más relevante para el presente manual de convivencia.
Artículo 12: Proscripción de la discriminación y sanciones pedagógicas. 

Las  conductas  discriminatorias  de  que  trata  esta  ley  se  sujetarán  a  las sanciones  que  la  autoridad judicial  competente  imponga de conformidad  con  la normatividad existente. 

Cuando  se  tratare  de  una  persona jurídica,  de  naturaleza  pública  o  privada,  se impondrá  la  sanción  al  directamente  responsable  y,  en  subsidio,  no  pudiendo ser este individualizado, al  representante legal. 

En todo  caso  si  la  conducta  proviene  de  un  servidor  público,  además  de  las posibles sanciones  aquí  establecidas,  cabrán  aquellas  disciplinarias  tras  el procedimiento establecido en el Código Único Disciplinario. 

Articulo  13.  Discriminación.  Para  los  fines  de  la  presente  ley,  son conductas discriminatorias  hacia el  grupo  objeto de la  presente  ley,  entre  otras, las siguientes: 

1.No  brindar  una  atención  oportuna  y  eficaz  a estos  jóvenes  por parte  de funcionarios  y servidores públicos en  razón  a la edad,  sus  antecedentes, forma de vestir o de hablar
2.  Limitar los modos y prácticas asociativas de las y los jóvenes con base en prejuicios. 

3.  Obligar a las y los jóvenes a adoptar una estética especial como requisito para acceder a instalaciones públicas o privadas, y de carácter público. 

 4.  Incluir en manuales de convivencia y reglamentos previsiones de carácter sancionatorio  en  razón  de  los  antecedentes  y  procedencia  de  estos jóvenes. 

5.  Imponer  a  un  o  una  joven  un  tratamiento  médico,  psicológico  o psiquiátrico en razón de su  procedencia o antecedentes. 

6.  Impedir  o  restringir  la  participación  de  estos  jóvenes  en  las  actividades educativas,  recreativas,  culturales,  artísticas,  intelectuales,  de ocio  y deportivas, en  igualdad de condiciones,  así como no hacer accesibles los lugares o escenarios en  los cuales se desarrollan estas actividades. 

7. Pagar un  salario inferior respecto de quien desempeña un empleo similar, en atención a la edad o procedencia del trabajador o trabajadora. 

8.  No  facilitar  los  medios,  impedir  negar  la  interposición  de  la  acción  de tutela ante autoridades, tratándose  de casos de objeción de conciencia.
RESOLUCION 2565 DE OCTUBRE 24 DE 2003

“ARTÍCULO 3º. ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA. Cada entidad territorial organizará la oferta educativa para las poblaciones con necesidades educativas especiales por su condición de discapacidad motora, emocional, cognitiva (retardo mental, síndrome down), sensorial (sordera, ceguera, sordoceguera, baja visión), autismo, déficit de atención, hiperactividad, capacidades o talentos excepcionales, y otras que como resultado de un estudio sobre el tema, establezca el Ministerio de Educación Nacional. Para ello tendrá en cuenta la demanda, las condiciones particulares de la población, las características de la entidad y el interés de los establecimientos educativos de prestar el servicio. En este proceso se atenderá el principio de integración social y educativa, establecido en el artículo tercero del Decreto 2082 de 1996.

La entidad territorial definirá cuales establecimientos educativos atenderán población con necesidades educativas especiales. Estos establecimientos incluirán en el Proyecto

Educativo Institucional (PEI) orientaciones para la adecuada atención de los estudiantes allí matriculados y deberán contar con los apoyos especializados. Los apoyos requeridos se enmarcan en la figura del aula de apoyo especializada, definida en los artículos 13 y 14 del Decreto 2082 de 1996.

Para el caso de la población con discapacidad o deficiencia auditiva, la entidad territorial certificada organizará programas educativos que respondan a sus particularidades lingüísticas y comunicativas.

Para la educación de estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, la entidad territorial certificada atenderá lo dispuesto en los lineamientos generales de política que sobre este tema elaboró el Ministerio de Educación Nacional. Programas que respondan a sus necesidades. Esto se realizará mediante convenio, o a través de otras alternativas de educación que se acuerden con el Ministerio de Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o los gobiernos locales.

Parágrafo. La secretaría de educación de la entidad territorial definirá la instancia o institución encargada de determinar la condición de discapacidad o de capacidad o talento excepcional, mediante una evaluación psicopedagógica y un diagnóstico interdisciplinario”.

“ARTÍCULO 8º. ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN EXCLUSIVA. Los establecimientos educativos estatales que actualmente atienden en forma exclusiva población con discapacidad, deberán reorganizar su oferta educativa teniendo en cuenta la demanda, la integración académica y social establecida en la Ley 115 de 1994 y el Decreto 2082 de 1996, y cumplirán los criterios básicos establecidos para el proceso de reorganización del sector educativo.
(ARTICULOS 2,4, 5 Y 6”)
ARTICULO 6
EL CODIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA: 
La institución educativa Francisco José de Caldas da cumplimiento a lo establecido en el Código de la Infancia y Adolescencia (ley 1098 de noviembre 8 de 2006). Todas las acciones de la Institución estarán enmarcadas en el cumplimiento de la normatividad vigente. Del código mencionado tienen relevancia especial en su ámbito de aplicación los siguientes artículos:

“ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente código se aplica a todos los niños, las niñas y los adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y a aquellos con doble nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana”.

“ARTÍCULO 5. NATURALEZA DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO. Las normas sobre los niños, las niñas y los adolescentes, contenidas en este código, son de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes”.

“ARTÍCULO 7. PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos”.

“ARTÍCULO 8. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes”.

“ARTÍCULO 9. PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. En todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente”.

“ARTÍCULO 10. CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de este código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los sectores e instituciones del Estado. No obstante lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes”.

“ARTÍCULO 11. EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS. Salvo las normas procesales sobre legitimidad en la causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos administrativos a favor de los menores de edad, cualquier persona puede exigir de la autoridad competente el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los niños  las niñas y los adolescentes”.

El Estado, en cabeza de todos y cada uno de sus agentes, tiene la responsabilidad inexcusable de actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.

PARÁGRAFO. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, mantendrá todas las funciones que hoy tiene (Ley 75/68 y Ley 7ª/79) y definirá los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento. Así mismo coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, distritales y municipales en la ejecución de sus políticas públicas, sin perjuicio de las competencias y funciones constitucionales y legales propias de cada una de ellas.

“ARTÍCULO 12. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Se entiende por perspectiva de género el reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener en cuenta en la aplicación de este código, en todos los ámbitos en donde se desenvuelven los niños, las niñas y los adolescentes, para alcanzar la equidad”.

“ARTÍCULO 15. EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y RESPONSABILIDADES. Es obligación de la familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los adolescentes en el ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán con este propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido pedagógico”.

El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo. En las decisiones jurisdiccionales o administrativas, sobre el ejercicio de los derechos o la infracción de los deberes se tomarán en cuenta los dictámenes de especialistas.

“ARTÍCULO 17. DERECHO A LA VIDA Y A LA CALIDAD DE VIDA Y A UN AMBIENTE SANO. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente”.

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción, cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un ambiente sano.

PARÁGRAFO. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el fortalecimiento de la primera infancia.

“ARTÍCULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario”.

Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona.

“ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

Para cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre otras las siguientes obligaciones:

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y garantizar su     permanencia.

2. Brindar una educación pertinente y de calidad.

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad educativa.

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro educativo.

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del proceso    educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la comunidad educativa.

6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten dificultades de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer programas de orientación psicopedagógica y psicológica.

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas culturas nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares con la comunidad educativa para tal fin.

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de lo niños, niñas y adolescentes, y promover su producción artística, científica y tecnológica.

9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la cultura y dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada.

10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional.

11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes especiales.

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, credo, condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos”.

 “ARTICULO 44: OBLIGACIÓN ÉTICA FUNDAMENTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS”
EDUCATIVOS. Las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.

Para tal efecto, deberán:

1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores.

3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.

 “ARTÍCULO 44 OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS INSTITUCIONES”
EDUCATIVAS. Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para:

1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento.

2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil.

3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud.

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros o profesores.

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.

7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las instalaciones educativas.

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad.

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja.

“ARTÍCULO 45. PROHIBICIÓN DE SANCIONES CRUELES, HUMILLANTES O

DEGRADANTES”. Los directores y educadores de los centros públicos o privados de educación formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar.

EL DECRETO 1108 DE 1994, que en su capítulo 30, prohíbe en todos los establecimientos educativos del país independiente de su naturaleza estatal o privada, el porte, consumo y tráfico de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas.

LA SENTENCIA CC 519 DE 1992, Que establece que “aunque la educación es un derecho fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de sus estudios, de allí no debe colegirse que el centro docente está obligado a mantener indefinidamente entre sus discípulos a quien, de manera constante y reiterada desconoce las directrices disciplinarias y quebranta el orden dispuesto por el reglamento educativo, ya que semejantes conductas, además de constituir incumplimiento de los deberes ya resaltados inherentes a la relación que el estudiante establece con la institución en que se forma, representa un abuso del derecho, en cuanto causa perjuicio a la comunidad educativa e impide al colegio alcanzar los fines que le son propios”.

LA SENTENCIA CC 492 DE 1992, que afirma, con respecto a la educación, que “ es un derecho deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, como sucede con el no disciplinado que desatiende sus responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió a observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales conductas”

“Por una disciplina de autoformación: respetar las normas por convicción y no por evitar la sanción”.

ARTICULO 7
El presente Manual de Convivencia Escolar, se consolida y pretende ser una herramienta clara, concisa y contundente a la hora de regular, definir y establecer conductas, comportamientos y actitudes dignificantes, sanas y pedagógicas, dentro del marco escolar de la institución educativa, dando respuesta actualizada a las enormes exigencias de una visión educativa en Colombia, que realmente forme integralmente a los individuos. Además este Manual, responde a los conceptos en consenso entre las diferentes instancias, a saber, Rector, Consejo Directivo, representante de Padres de Familia, representante de los Alumnos, representante de La Comunidad, Ex alumnos y Asamblea de Padres. Igualmente, el presente Manual de Convivencia, se establece, para dar cumplimiento y tomando como base legal vigente, LA LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA (Ley 1098 de Nov. de 2006) en los 21 artículos que le competen. Se consolida este Manual, contando con la asesoría jurídica necesaria, además de su correspondiente aprobación en consenso general, lo que implica, que este canon de comportamiento o Manual de Convivencia, debe ser asumido, respetado y acatado por convicción y de manera obligatoria, para el sano y pleno desarrollo integral de los educandos y de la institución en general, con el respectivo soporte de Ley vigente.

Que el Consejo Directivo se ampara en las leyes y normas nacionales y departamentales, además de las estipuladas en el Manual de Convivencia Escolar y de lo Conceptuado por la Corte Constitucional cuando declara que:

“Al momento de matricularse una persona en un Centro Educativo celebra por ese acto un Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para crear obligaciones”. (ST- 612/92).

“La Corte Constitucional ha reiterado a lo largo de la jurisprudencia, en el sentido de considerar que quien se matrícula en un Centro Educativo, con el objeto de ejercer el derecho constitucional fundamental que lo ampara, contrae por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal manera que no puede invocar el mencionado derecho para excusar las infracciones en que incurra”. (ST- 235/97).

“La Educación surge como un derecho – deber que afecta a todos los que participan en esa órbita cultural respecto a los derechos fundamentales, no sólo son derechos en relación a otras personas, sino también deberes de la misma persona para consigo misma, pues la persona no sólo debe respetar el ser personal del otro, sino que también ella debe respetar su propio ser”. (ST- 02/92).

“La Educación sólo es posible cuando se da la convivencia y si la disciplina afecta gravemente a esta última, ha de prevalecer el interés general y se puede, respetando el debido proceso, separar a la persona del establecimiento Educativo. Además, la permanencia de la persona en el sistema educativo está condicionada por su concurso activo en la labor formativa; la falta de rendimiento intelectual también puede llegar a tener suficiente entidad como para que la persona sea retirada del establecimiento donde debía aprender y no lo logra por su propia causa”. (ST- 316/94).

“La educación ofrece un doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende sus responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales conductas: la pérdida de las materias o la imposición de las sanciones previstas dentro del régimen interno de la institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, consiste en su exclusión del establecimiento educativo”. (ST- 519/92).

“La función social que cumple la Educación hace que dicha garantía se entienda como un derecho –obligaciones recíprocas que no pueden sustraerse; ello implica que los Planteles Educativos puedan y deban establecer una serie de normas o reglamentos en donde se viertan las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del proceso Educativo (ST- 527/95).

“La Constitución garantiza el acceso y la permanencia en el sistema Educativo, salvo que existan elementos razonables – incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del estudiante – que lleven a privar a la persona del beneficio de permanecer en una entidad educativa determinada”. (ST- 402/92).

“La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios derechos y perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de Convivencia Escolar que él y sus acudientes firman al momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables argumentos, es que cumpla sus cláusulas una vez han entrado en vigor, en este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, el comportamiento del estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusión”. (SC- 555/94).

Nota: El fundamento y soporte legal y jurídico del presente reglamento o Manual de Convivencia, serán los anteriores conceptos jurídicos y los demás que exija la ley. Igualmente, la filosofía de la institución educativa. Así mismo, declarando, acatando y respetando las normas, derechos y promoviendo los deberes de los alumnos, los padres de familia, los docentes y directivas, así como regulando y estableciendo las sanciones, prohibiciones y estímulos correspondientes

CAPITULO IV
DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

“La auténtica libertad nace del justo equilibrio entre los derechos y deberes”

ARTICULO 8
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES

Todos los estudiantes son iguales, recibirán la misma protección y trato de las directivas, profesores y demás  miembros de la comunidad educativa y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación; por lo tanto tienen derecho a:

1. Que se le garantice el derecho a la honra. 

2. Al libre desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

3. La libertad de profesar su religión, respetando la moral y las creencias de los demás.

4. La libertad de expresión y a defender su pensamiento y opiniones.

5. A presentar peticiones respetuosas a las directivas y profesores por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.

6. Un debido proceso que se aplicará a toda clase de actividades educativas. 

7. Que se le garantice el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades que los estudiantes realizan en beneficio de la comunidad educativa,  sin perjudicar el normal desarrollo pedagógico y disciplinario.

8. Participar en la conformación, ejercicio y control del gobierno escolar, consejo estudiantil, personero de los estudiantes, representante a consejo directivo y a mesas de conciliación.  Para hacer efectivo este derecho puede:

· Elegir y ser elegido

· Formar  parte en elecciones y otras formas de participación democrática.

· Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establezca el Manual de Convivencia y el decreto 1860. 

9. La recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo. 

10. Exigir una educación acorde con la capacidad del Colegio, de acuerdo con los avances de la cultura y la ciencia, sujetos a las normas vigentes que les garanticen un alto nivel académico, técnico y ético.

11. Reclamar ante las directivas, profesores y otras instancias el respeto y la protección inmediata de sus derechos cuando crea que éstos resulten vulnerados o amenazados por acción u  omisión de cualquier miembro de la comunidad educativa.

12. Conocer los registros, notas y observaciones pertinentes, que sobre su comportamiento y desempeño académico se hagan en su hoja de vida o en cualquier otro documento interno de la institución educativa.
13. Representar  a la institución en diferentes eventos: científicos, culturales, deportivos y artísticos      de acuerdo a sus capacidades e intereses.  
	


13. CUANDO AL INTERIOR DE LA INSTITUCIÓN LOS ESTUDIANTES PARTICIPEN EN DIFERENTES PROYECTOS Y ACTIVIDADES DEL MISMO; ESTOS TENDRÁN DERECHO A PRESENTAR POSTERIORMENTE TRABAJOS Y EVALUACIONES DE LAS ÁREAS A LAS CUALES FALTÓ, CON LAS MISMAS CONDICIONES DE LOS COMPAÑEROS.

14. Exigir al personero estudiantil el cumplimiento de sus funciones.

15. Conocer oportunamente las competencias correspondientes a las áreas en cada uno de los períodos o proyectos de aula que se programen. 

16. Conocer oportunamente los criterios de evaluación y los resultados de los procesos académicos.

17. Realizar las evaluaciones y trabajos extemporáneos dejados de presentar por ausencias debidamente justificadas.

18. Obtener  las oportunidades necesarias para el buen desarrollo pedagógico y disciplinario.

19. Acudir a instancias superiores en caso de no ser escuchado, siguiendo el conducto regular establecido en el Manual de Convivencia.

20. Disfrutar responsablemente de una planta física y mobiliaria adecuada que ofrezca seguridad y bienestar.

21. Que se le oriente para la elaboración de trabajos, experiencias de laboratorio, prácticas con la comunidad, dándole a conocer los procesos y metodologías, suministrándoles la bibliografía pertinente.

22. Conocer con anterioridad los requisitos exigidos para la matrícula.

23. Que se le expidan oportunamente constancias, certificados y documentos previo pago de los derechos complementarios y acorde a lo estipulado por la ley.
24. Obtener permiso para retirarse del establecimiento, cuando la causa así lo justifique y en compañía de su acudiente. 
25. Recibir información sobre el manejo del fondo de servicios educativos de la institución y de la asociación de padres de familia. 

26. Tener asesoría de un director de grupo en todas las actividades programadas por la institución. 

27. Recibir trato amable de docentes, directivas y demás personas de la comunidad educativa.

28. Recibir buen ejemplo de directivas, profesores y demás integrantes de la comunidad educativa. 

29. Recibir oportunamente el carné que los acredite como alumnos de la institución.

30. Utilizar los servicios que la institución ofrece como laboratorios, y las diferentes salas, en los momentos adecuados y autorizados. 

31. Recibir un servicio de tienda escolar en forma cortés, higiénica y precios módicos.

32. Ser reconocido y estimulado públicamente cuando sus actitudes académicas, deportivas, artísticas, disciplinarias y otras que así lo justifiquen. 

33. Recibir oportunamente los primeros auxilios en caso de necesitarlos.

34. Actuar como líder, siempre y cuando lleve a sus dirigidos a cambios positivos.

35. Ser admitido para continuar estudiando en la institución, salvo en los casos severos de comportamiento social y académico con el debido proceso.

36. Conocer la filosofía, los fines y los objetivos de la institución.

37. Recibir una formación ciudadana fundamentada en los valores y la cultura colombiana. 

38. Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia.
39. Recibir oportunamente el Manual de Convivencia, al  momento de la inscripción en la Institución, para conocerlo y analizarlo antes de su proceso de matrícula.
42. Los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, deben contar con las adecuaciones necesarias,  tanto  en la planta física para su desplazamiento, como en el currículo y en la evaluación  para su avance académico.

PARAGRAFO:

En lo que se refiere a las salidas pedagógicas estas deben ser realizadas siguiendo los parámetros establecidos por el MEN, según sus directivas 30 y 8 de 2009

El Ministerio de Educación anunció dos nuevas medidas que buscan promover ambientes más seguros para los estudiantes durante las salidas pedagógicas.

Según la Directiva Ministerial número 30, dirigida a todos los secretarios de educación, directivos docentes y docentes, en adelante es obligatorio reportar de manera anticipada ante la secretaría de educación de la respectiva región los cronogramas de las salidas pedagógicas que realizarán durante el desarrollo del calendario escolar en 2010.

Así mismo, este documento establece que cada secretaría, con base en la información suministrada por los rectores o directivos rurales, deberá realizar los trámites necesarios ante las empresas aseguradoras para gestionar las pólizas colectivas que aseguren a los que participen en las actividades.

Esta norma complementa la Directiva número 8 del 12 de junio de 2009, y establece nuevos requisitos que deben tener en cuenta las secretarías de educación y los directivos docentes de los establecimientos escolares al planear, desarrollar y evaluar las salidas pedagógicas.

Las orientaciones e indicaciones expedidas por el Ministerio de Educación Nacional en ambas directivas buscan que los miembros de la comunidad educativa tomen las precauciones y medidas necesarias con el fin de asegurar la integridad de cada estudiante durante una salida pedagógica.
En cuanto a la Directiva Número 8 de 2009, el documento pide a cada entidad asesorarse con las Corporaciones Autónomas Regionales, las autoridades locales y otras organizaciones, con el fin de diseñar un portafolio en el que se establezcan rutas y sitios de interés a los cuales pueden acudir los estudiantes de los diferentes establecimientos escolares; así como contar con el acompañamiento de guías certificados.

De igual manera, esta directiva determina que es primordial que cada salida programada sea conocida por los padres de familia, con el fin de contar con la autorización escrita que permita la participación del estudiante.
Para mayores informes sobre las dos directivas expedidas, los interesados pueden ingresar a la página en Internet www.mineducacion.gov.co, y consultar la sección Asesoría Jurídica/directivas ministeriales.

ARTICULO 9
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES

Todo estudiante de la Institución Educativa Francisco José de Caldas, debe ser consciente que el ejercicio de los derechos implica claros deberes, por lo tanto su libertad está condicionada por las exigencias de la convivencia y esto conlleva a restringir si es necesario, ciertas actitudes que interfieren o atentan contra la convivencia pacifica y el bien común. 
Además de la exigibilidad de los derechos de los niños, niñas y adolescentes contemplados en el Código de la Infancia y la Adolescencia, éste  considera también la obligación del cumplimiento de sus responsabilidades en su artículo 15 sobre el “Ejercicio de los derechos y las responsabilidades. . . el niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo” 
Los deberes contemplados en el presente manual de convivencia son considerados obligaciones cívicas y sociales, pues las competencias ciudadanas exigen la formación de un ciudadano responsable.

1. Cumplir puntualmente con el horario de clases y demás actividades programadas por la institución.

2. Presentarse al plantel educativo en perfecto estado de sus facultades mentales, sin indicios de embriaguez ni consumo de sustancias Psicoactivas. 

3. Presentar en la primera semana de clases la libreta de notas (razonero) con los datos de identificación que solicita la institución y la firma de sus padres o acudientes debidamente registrada.

4. Portar constantemente entre sus pertenencias la libreta de notas. 

5. Traer a clases sólo los implementos y materiales necesarios para realizar el trabajo escolar a nivel académico y disciplinario.

6. Permanecer en  los respectivos lugares, bien sea de clase o  de descanso. 

7. Esperar el profesor en el aula de clase, si pasados cinco minutos no se hace presente, el monitor reportará el retraso a coordinación.

8. Tener un buen rendimiento académico acorde con su ritmo de aprendizaje, cumpliendo con las tareas, evaluaciones y trabajos asignados. 

9. Presentar siempre las  evaluaciones, trabajos y tareas responsablemente en la fecha y hora prevista, demostrando su interés en el estudio. En caso de solicitar recuperación por inasistencia presentar al docente respectivo la excusa con firma auténtica de su acudiente y visto bueno de coordinación. 

10. Presentar excusa escrita a coordinación firmada por su acudiente, en el momento de la ausencia o inmediatamente se reintegre a clases. 

11. Presentar excusa escrita con  justificación válida, en el  caso de presentarse con cambio de uniforme
12. Solicitar cortés y oportunamente las explicaciones requeridas a las personas indicadas.

13. Utilizar los servicios de biblioteca y demás dependencias en el momento oportuno y de manera adecuada.

14. Reconocer y respetar en los otros los mismos derechos que exijo para mí.
15. Respetar, honrar y exaltar el buen nombre de la institución dentro y fuera de ella y demostrarlo con su buen comportamiento en la calle y con su buena presentación personal.

16. Emplear buen vocabulario y tratar respetuosamente a profesores,  compañeros, directivos, personal administrativo y de servicios generales, y demás personas que se encuentren en la institución.

17. Aceptar las recomendaciones, consejos, amonestaciones y sanciones de las directivas y profesores, no como castigo en si, sino como un verdadero Acto Educativo.

18. Respetar los símbolos patrios e institucionales.

19. Respetar y valorar el trabajo de los docentes, directivos, empleados administrativos, de servicios generales y oficinas.

20. Escuchar y atender las sugerencias de los estudiantes líderes en pro de la sana convivencia y el bienestar general.
21. Portar el carné del colegio para todas las actividades y eventos programados por la institución y como identificación personal. El carnet se hará renovable 
22. Presentar el paz y salvo a fin de año para la entrega de calificaciones y la realización de matrículas.

23. Ser solidarios ante  las situaciones que así lo amerite la Comunidad Educativa.

24. Participar responsablemente   del aseo, orden y presentación correcta de la planta física en todas las dependencias y espacios que utilice. 

25.  Velar por la conservación y mantenimiento del mobiliario, zonas verdes, jardines y las demás instalaciones del plantel.

26. Representar dignamente la institución en eventos científicos, culturales, deportivos y artísticos, cuando sea designado para ello. 
27. Solicitar a quien corresponda los permisos estrictamente necesarios y plenamente justificados para llegar tarde o no asistir a la institución, con firma del padre de familia o acudiente y para ausentarse, debe ser solicitado personalmente por el padre o acudiente.

28. Responsabilizarse por los daños que cause  en la planta física o enseres de la institución.

29. Estar dispuesto al diálogo formativo  con el ánimo de fortalecer las relaciones interpersonales y superar los conflictos.

30. Cuidar sus pertenencias y respetar las ajenas.

31. Cuidar y entregar oportunamente los libros y elementos que se le presten para su servicio.

32. Entregar a la coordinación, al rector o a los profesores, los objetos que encuentre en la institución y que no le pertenecen.

33. Presentar excusa escrita  cuando no porte correctamente el uniforme, por causa de algún imprevisto o inconveniente de última hora
34. Presentarse al colegio en perfecto estado de orden y aseo. Cumplir lo dispuesto sobre uniforme, el cual sólo se debe usar en horas de clase o actos de comunidad. El uniforme deportivo sólo se usará cuando haya clase de educación física o cuando lo dispongan las directivas.

PARÁGRAFO: 
El uniforme para los estudiantes del Bachillerato Semi-Presencial San Luis Gonzaga es de carácter voluntario. PROGRAMA QUE A PARTIR DEL 2013 HACE PARTE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
  El uniforme adoptado a nivel municipal según el diseño es:

UNIFORME DE DIARIO PARA DAMAS:

Jardinera a cuadros a la rodilla, camisa blanca con el escudo de la institución educativa en la manga izquierda, media blanca rodillera  y zapatilla colegial negra.

UNIFORME DE DIARIO PARA VARONES:

Pantalón azul oscuro clásico con pasadores para correa negra (no jean), camiseta blanca con el escudo de la institución (para usar por dentro del pantalón), media azul oscura que sea tres cuartos y zapatilla colegial negra (no tenis). Camiseta o camisilla interior  blanca (opcional).
BUSOS O CHAQUETAS: se establece la chaqueta municipal (gris con azul –niños y gris con rojo –niñas, se acepta además el azul oscuro, negro, gris y blanco en un solo fondo). 

Recomendar a la secretaria de desarrollo y jefes de núcleo establecer una nueva chaqueta 
UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA

Camiseta correspondiente (hombre o mujer), sudadera gris no entubada, tenis deportivo totalmente blancos (sin adornos).

“Frente a los accesorios y adornos de pulso, cuello, cabello, uñas, estas no deben interferir con el proceso de aprendizaje tanto académico como disciplinario, se aceptan en la medida en que esta conducta no interfiera con el desarrollo normal de la vida escolar y de convivencia en la Institución Educativa FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS”.  

30 Conocer, respetar y acatar el Manual de Convivencia.

PARÁGRAFO: La firma de la matrícula tanto del padre de familia como del estudiante, los compromete al cumplimiento del Manual de Convivencia.
31. Adquirir el Manual de Convivencia al momento de la inscripción en la Institución
32. El manual de Convivencia es una herramienta de trabajo diaria; por tanto debe hacer parte de sus útiles escolares.

CAPITULO V
ARTICULO 10
ESTÍMULOS

Los estímulos tienen una función formativa en la vida del estudiante, ya que ayudan a reforzar actitudes y comportamientos positivos y motivan a los mismos a mantener el esfuerzo permanente según sus capacidades y posibilidades.
La institución educativa Francisco José de Caldas concederá los siguientes estímulos para los estudiantes:

* Mención de honor al estudiante excelente e integral de cada grupo de los niveles de educación que ofrece la institución. 
* Reconocimiento especial a quienes al representar la Institución sobresalgan en eventos de tipo: académico, cultural, deportivo; tanto  a nivel municipal,  departamental como nacional. 

* Será proclamado “DEPORTISTA DEL AÑO”, al estudiante que sobresalga por su espíritu deportivo.

* Mención de honor  “MEJOR BACHILLER” a quien se distinga por su excelente rendimiento académico, comportamiento social, vivencia de los valores y trayectoria en la Institución. 

*  Mención de honor al estudiante con mejor desempeño de acuerdo al puesto obtenido en las PRUEBAS SABER ONCE
  PARÁGRAFO 1: Cuando se encuentren varios estudiantes  en igualdad de condiciones será sorteado el estímulo respectivo.
PARÁGRAFO 2: La elección de los estudiantes merecedores a los estímulos externos será competencia del consejo académico quien determinará los parámetros a seguir.  
CAPITULO VI
COMPORTAMIENTO SOCIAL

Capacidad de las personas para establecer relaciones sociales y humanas de calidad, fundamentadas en el cariño, la empatía, la tolerancia, la solidaridad y el respeto por los demás.  
 La convivencia armónica de los integrantes de la Comunidad Educativa dentro y fuera de la institución, que garanticen el orden, el trabajo, el bienestar.

ARTICULO 11
FALTAS LEVES O DE PRIMER GRADO

Son las que interfieren en el normal desarrollo de las actividades pedagógicas y comunitarias fuera y dentro de la institución

FALTAS GRAVES O DE SEGUNDO GRADO

Son aquellos comportamientos que atentan contra los principios institucionales perturbando el desarrollo normal de las actividades y que afectan gravemente las normas de disciplina dentro y fuera de la institución
FALTAS GRAVISIMAS O DE TERCER GRADO
Son consideradas faltas gravísimas las que ponen en peligro la vida, la dignidad y la honra de las personas y/o la comunidad educativa dentro y fuera de la institución. 

CONDUCTAS QUE AFECTAN LA SANA CONVIVENCIA

Se consideran faltas de conducta todos los hechos, omisiones, palabras, actitudes, gestos y reacciones que contrarían la sana convivencia en una institución educativa o que presenten atentados contra la moral, la autoridad, el orden, el compromiso y la institución.
Son faltas de conducta que afectan la sana convivencia todas las que están agrupadas así: 
· Indisciplina
· Agresividad                                   

· Intolerancia                                                                       

· Indelicadeza 

· Impuntualidad y ausencias de clase                                       

· Fraude

· Presentación personal inadecuada

· Deslealtad 

· Malos Modales
· Matoneo (BULLYING)

INDISCIPLINA: 

FALTAS LEVES

1. Charlar permanentemente, impidiendo el avance académico, intelectual, grupal y comunitario de los estudiantes. 
2. Hacer desorden con cualquier objeto dentro de la Institución o fuera de ella. 
3. Falta de colaboración con monitores o representantes del grupo encargados de las actividades asignadas.  
4. Lanzar basuras y objetos en el aula de clase y demás dependencias de la Institución que puedan atentar contra la integridad física de las personas. 
5. Perturbar el desarrollo normal de una clase o actividad desconociendo la autoridad y normas de buen comportamiento con artefactos no autorizados o con ruidos y olores que distorsionen el ambiente educativo.
6. Utilizar celulares, audífonos, dispositivos móviles de música, en el aula de clase o en lugares no permitidos, interfiriendo el normal desarrollo académico.
PARAGRÁFO 1: Se entiende que el uso de dispositivos electrónicos (celulares o artefactos de música) es una falta si este no ha sido autorizado por el docente, si es necesario utilizar estos medios como forma de aprendizaje, el docente podrá autorizar el uso de los mismos.
FALTAS GRAVES

1. Promover y/o apoyar desórdenes en el aula de clase o en actividades académicas y comunitarias. 
2. Participar en ausencia masiva a la jornada académica, o a cualquier actividad  programada.
3. Salir de la casa para el colegio y no llegar a él. 
4. Encubrir, patrocinar o convertirse en cómplice activo o pasivo de las faltas de los compañeros (as). 

5. Jugar y apostar dinero dentro y fuera de la institución portando el uniforme. 

6. Desacatar órdenes formativas dadas por sus superiores. 
7. Portar y/o utilizar compuestos químicos irritantes,  molestos o perjudiciales para la salud, productos comestibles y otras sustancias que alteren el orden escolar y social.
8. Traer y utilizar en la institución artefactos explosivos así como también encender papeles, basureros, etc.  

9. Ingresar a las aulas de clase en ausencia de docentes y estudiantes a registrar los bolsos sin ningún tipo de autorización. 

10. Destruir cuadernos, maletines y útiles escolares propios o ajenos.

FALTAS GRAVÍSIMAS

1. Presentarse al colegio en estado de embriaguez y/o bajo el efecto de sustancias psicoactivas. 

2. Acosar sexualmente a cualquier integrante de la comunidad educativa. 
3. Cometer cualquier delito punible por las leyes penales colombianas. 
4. Promover y participar en actividades de cualquier índole que atenten contra la comunidad educativa, la filosofía y buena imagen del colegio e inciten al desorden y a  daños físicos de la Institución.
5.  Expender, guardar, introducir y/o consumir en la institución, sustancias psicoactivas, bebidas alcohólicas, cigarrillos y psicotrópicas. 
1. PARÁGRAFO 2: La institución no se hace responsable por la pérdida y/o daño de celulares, dinero y objetos de valor. 
AGRESIVIDAD:   Acto irrespetuoso,  contrario al derecho de otro Tanto verbal como físico con  cualquier persona, dentro y fuera de la Institución. 
FALTAS GRAVÍSIMAS

2. Maltrato verbal, físico y psicológico a  cualquier integrante de la comunidad  educativa (Docentes, estudiantes, administrativos y Directivos) y a personas vinculadas a la institución o que  por circunstancias especiales,  se encuentren en ella. 
3. Amenazar o agredir a cualquier integrante de  la Comunidad Educativa, proferida en forma verbal o escrita. Lanzar objetos  a las personas de la comunidad (piedras, vidrios, objetos puntiagudos y otros que afecten su integridad física.). 
4. Portar y utilizar armas o cualquier otro elemento que ponga en riesgo la integridad física o mental de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  

5. Insultar, poner apodos, hacer burlas denigrantes y ridiculizar a las personas que integran la comunidad educativa. 
6. Promover o participar en peleas y escándalo público dentro o fuera de la institución. 
7. Traer, guardar y/o utilizar materiales explosivos.
INTOLERANCIA:   Irrespeto hacia las personas, a las  ideas, a los pensamientos y a las prácticas socialmente aceptadas.
FALTAS GRAVES

1. Irrespeto a los buenos modales y costumbres. 
FALTAS GRAVÍSIMAS
2. Irrespeto a las diferencias individuales y/o discriminación de cualquier miembro de la comunidad educativa 
INDELICADEZA Y HURTO:

FALTAS LEVES

1. Coger y esconder útiles de estudio y objetos personales de los compañeros y demás miembros de la comunidad educativa. 

FALTAS GRAVES

1. Realizar actividades lucrativas a beneficio personal o familiar, dentro de la institución o  a nombre de ella.
FALTAS GRAVÍSIMAS

1. Apropiarse de pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

2. Apropiarse de pertenencias de la institución.
3. Dañar intencionalmente objetos de trabajo de la Comunidad Educativa (instalaciones del colegio, equipos, material de enseñanza, mobiliario y otros). 
IMPUNTUALIDAD Y AUSENCIAS DE CLASE: Incumplimiento de la jornada académica y actividades programadas por la institución. 

FALTAS LEVES

1. Los retardos ocasionales a clase sin justificación, que serán registrados en el formato correspondiente (FO-SA-001) como falta de asistencia. 

FALTAS GRAVES

1. La inasistencia frecuente a clases sin justificación. (Formato FO-SA-001)
2. Fuga de clase estando dentro de la institución. 
3. Los retardos y ausencias frecuentes a actividades comunitarias y extracurriculares sin justificación. 
4. Incumplimiento injustificado del acudiente a las citaciones y/o reuniones programadas por los diferentes estamentos de la institución.  
FALTAS GRAVÍSIMAS

1. Fugarse de la institución durante las actividades académicas. 
 PARÁGRAFO 1: El estudiante que tenga 25% o más de ausencias no justificadas en más de dos áreas, reprobará el año lectivo. (Artículo 6 resolución 038-SIE)
FRAUDE: Engaño, abuso de confianza

FALTAS GRAVES

1. Mentiras y engaños frecuentes que alteren el normal desarrollo de las actividades académicas.
2. No entregar el día que se solicite las circulares, notas y citaciones así como no traerlas firmadas por los acudientes.
3. Copiar o sustraer trabajos escritos de otros compañeros para su beneficio o de terceros.
4. Traer y exhibir material pornográfico  ya sea impreso, por medio electrónico u otros.
5. Excesivas demostraciones de afecto entre parejas en la institución.
6. Exhibir partes íntimas del cuerpo en cualquier lugar de la institución.
7. Irrespetar a los compañeros mediante conductas sexuales que atenten contra el buen nombre y la dignidad  de la persona.

8. Realizar o participar en actividades ilícitas en las evaluaciones cotidianas y semestrales.

FALTAS GRAVÍSIMAS

1. Adulterar documentos, firmas, evaluaciones o registros académicos. 
2. Sustraer documentos, evaluaciones o registros institucionales. 
PRESENTACIÓN PERSONAL:

FALTAS LEVES

1. Falta de aseo personal. 
2. Uso de prendas y accesorios inadecuados que no forman parte del uniforme. 
3. Uso inadecuado del uniforme. 
DESLEALTAD: Falta de compromiso, de fidelidad y de respeto.
FALTAS LEVES
1. Falta de sentido de pertenencia a la institución. 
FALTAS GRAVES
1.
Atentar contra la imagen y el buen nombre de la institución. 
2.
Representación indebida de la institución frente a la comunidad. 
MALOS MODALES:   Hábitos o costumbres no permitidas o mal vistas dentro de una determinada comunidad.
FALTAS LEVES
1. Escribir  grafitis, nombres  y mensajes en su cuerpo,  paredes y escritorios. 
2. Consumir alimentos en el aula  en horas  de clase o en actividades culturales sin autorización. 
3. Exhalar intencionalmente gases digestivos y arrojar saliva a las personas.

4. Presentar  trabajos y cuadernos en forma inadecuada (mala presentación).
FALTAS GRAVES
1. Hacer bromas que lesionen (física o psicológicamente) a cualquier integrante de  la sociedad y Comunidad Educativa. 
2. Utilizar  vocabulario soez y ofensivo que atente contra la dignidad y el respeto que se debe a las personas. 
3. Hacer reclamos en tono altanero o de manera descortés.  

4. Reaccionar en forma burlesca ante recomendaciones, consejos, amonestaciones, llamados de atención expresados por cualquier integrante de la comunidad educativa.
FALTAS GRAVÍSIMAS

1. Insultar u ofender de palabra o de hecho a cualquier integrantede la institución educativa. 
Matoneo (BULLYING)

El término matoneo escolar, llamado en ingles Bullying, se refiere a las actitudes tiránicas e intimidatorias de uno o más educandos contra un estudiante, docente o miembro de la comunidad educativa. 

También se define como un comportamiento en el cual, de manera constante y deliberada se hace que otra persona se sienta mal, incómoda, asustada o amenazada. Es de carácter constante, haciendo que aquellos dicentes se sientan intimidados e impotentes, sin poder llegar a defenderse.

Existen diversas manifestaciones de matoneo en los colegios, está la de exigir dinero a cambio de no golpear al compañero, o dar a conocer algo que le puede causar problemas; otra forma es la del maltrato físico, con golpes, patadas, empujones; una manifestación más del matoneo es la burla, las amenazas, el colocar apodos crueles e insultantes, hacer bromas de mal gusto, atacar en grupo a alguien, retándose en pandillas y esperándose en las afueras, enviando mensajes de texto por internet  a través de las redes sociales,  llamadas insultantes, chistes de mal gusto sobre la religión, el color o algún defecto físico.
La persona intimidada:
• Llega a la casa con sus pertenencias dañadas o rotas.
• No pasa tiempo con sus compañeros fuera del Colegio.
• No quiere hacer fiestas por temor a que nadie asista.
• Es tímido o retraído. 

•Reacciona llorando o alejándose, generalmente, frente a situaciones de conflicto.
• Es hiperactivo e inquieto.
El que intimida
FALTAS DE CARÁCTER GRAVÍSIMA
• Le gusta hacer bromas pesadas, poner apodos y humillar a otros.
• Suele insultar o agredir físicamente a otros niños.
• Es más fuerte y grande que el resto de sus compañeros, posiblemente, si es hombre.
• Si trata mal a otros, no se siente mal después.
• Maltrata con frecuencia a los animales.
• Uso de los medios masivos de comunicación  como redes sociales, Internet, mensajes de texto, llamadas telefónicas entre otros, que vulneren el buen nombre y la dignidad de la persona y/o la institución.
PARÁGRAFO 1: Se aplicará el debido proceso a las faltas graves y gravísimas

PARÁGRAFO 2: Todas las demás faltas  que se presenten en el diario vivir, y  que no están estipuladas en el presente manual, serán reportadas para el análisis y la respectiva acción correctiva sanción. 

CAPITULO VII

DEBIDO PROCESO

“Contravenciones (casi delitos)

Se debe notificar a la policía:

Consumo, expendio de estupefaciente, porte de armas,  agresiones personales,  extorsión,  amenazas, matoneo y hurto.

“En caso de presentarse cualquiera de las anteriores faltas, se llama a los padres de familia para que hagan presencia inmediata en el colegio y a la policía de infancia y adolescencia. Se procede a la investigación y/o requisa por parte de la policía, se toman declaraciones escritas en presencia de los padres de familia, se les notifica de la sanción de acuerdo al manual de convivencia”.  

ARTICULO 12
APLICACIÓN DEL DEBIDO PROCESO 
El debido proceso administrativo consagrado como derecho fundamental en el articulo 29 de la constitución política, se convierte en una manifestación del principio de legalidad conforme al cual  toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente establecida en la ley, como también las funciones que les corresponde cumplir y los trámites a seguir antes de adoptar una determina decisión. C. P. arts. 4º y 122 
“ARTICULO 29º—El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”.(CP 1991)

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.
ETAPAS PARA REALIZAR EL DEBIDO PROCESO PARA FALTAS GRAVES Y GRAVISIMAS.

1. Investigación preliminar.
2. Formulación de cargos
3. Notificación al imputado de cargos
4. Versión libre 
5. Pruebas
6. Fallo o sentencia
7. Recursos (reposición y apelación). La sanción no puede aplicarse hasta tanto no sean resueltos los recursos interpuestos, lo contrario es violatorio del debido proceso 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. 
  1. Conocida una posible falta disciplinaria.

  2. Las directivas del plantel procederán a establecer previa investigación, si aquella puede      clasificarse como tal.  

  3. En caso positivo comunicarán al 
estudiante dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al conocimiento del hecho los cargos que se formulen.
4 Si no se hallaren méritos para adelantar la investigación se podrá archivar el asunto, sin más trámite. 
 FORMULACIÓN DE CARGOS
Individualizado el autor(es) de una falta disciplinaria, el docente que conoció de la misma o en su defecto el coordinador de comportamiento formulará al transgresor los respectivos cargos, es decir:
Describirá con la mayor claridad el hecho constitutivo de la falta disciplinaria.
Señalara con exactitud las normas del manual que han sido violadas (Principio de legalidad).  Calificará la falta disciplinaria, de acuerdo al manual de convivencia. 

 NOTIFICACIÓN DE LOS CARGOS
El profesor que conoció de la falta disciplinaria o en su defecto el coordinador comportamental comunicará por escrito al infractor el pliego de cargos anteriormente formulado, para ello:
Entregará copia al imputado de los cargos formulados y de   las pruebas que obran en su contra, haciéndole saber en el mismo escrito del tiempo que dispone para presentar sus descargos.
Tomará el respectivo recibido en la copia de cargos que queda para el expediente.
Hará saber al encartado que notificarse implica darse por enterado, no implica estar de acuerdo con los cargos señalados. 
Si el estudiante infractor(es) no se presenta(n), publicará por aviso, fijando en cartelera adjunta a su oficina el escrito con los cargos formulados durante tres días, si el infractor no se presenta, se notificará del mismo al personero estudiantil quien para el caso actuará como defensor de oficio. 
 VERSIÓN LIBRE
El investigador (Coordinador y/o Rector)  escucha al imputado rindiendo su versión de los hechos.
Le hace saber de los beneficios (atenuación de la sanción) que obtendrá si confiesa su falta y/o suministra datos que ayuden a esclarecer los hechos y autores. 
Por ningún motivo el investigador podrá obligar al imputado a declarar contra sí mismo (C.P. art 33). 
PRUEBAS
Al estudiante se le debe dar a conocer con la debida antelación: Fecha y hora de la audiencia de pruebas, a la cual debe asistir acompañado del padre de familia y en lo posible del personero estudiantil  y si es mayor de edad en compañía del personero estudiantil y en lo posible del padre de familia.

El ente responsable de emitir el fallo debe:
1. Tener certidumbre
2. Respetar el principio de imparcialidad.
3. En caso contrario la duda se resuelve a favor del imputado – principio de favorabilidad -.
4. Debe atender el principio de la congruencia, es decir que la sentencia debe referirse a los hechos que dieron lugar a la investigación  y por ningún motivo a otros hechos, aunque los mismos constituyan faltas disciplinarias. 
“Un acto motivado y congruente con los cargos formulados”.
“La sanción debe ser proporcional a los hechos que la motivaron”.
“Los manuales de convivencia, deben contemplar las faltas de disciplina, los órganos competentes para investigar su posible comisión y adoptar la decisión”. (Sent T-341/03) 

Las sanciones están circunscritas a criterios de taxatividad, proporcionalidad y razonabilidad 
La sanción sólo podrá imponerse cuando quede ejecutoriado el acto administrativo sancionatorio, es decir cuando el acto administrativo no sea recurrido dentro de los términos de ley o cuando se resuelvan los respectivos recursos, lo contrario será violatorio del debido proceso. 

· Cuando el rector sancione a los alumnos (L.115/94, art. 132), el estudiante podrá recurrir la decisión mediante los recursos de reposición y subsidiariamente apelación, este último se interpondrá ante el Director de Núcleo (L 115/94, art. 144- b-i). 
Teniendo en cuenta la Constitución Política de Colombia, la ley General de educación, el Código de la infancia y la adolescencia (C.I.A) ley 1098 de 2006 y las sentencias de la corte constitucional, cuya finalidad es garantizar a los niños, niñas y adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión la INSTITUCIÒN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS presenta este MANUAL DE CONVIVENCIA como una herramienta para vivir en sana convivencia, expresando en cada actitud y comportamiento los valores que rigen a la institución educativa para lograr la formación del estudiante caldista, como lo señala el perfil del mismo.

Las faltas leves serán analizadas de acuerdo a los conductos regulares, los conflictos individuales o colectivos que se presenten  entre miembros de la comunidad, tienen la instancia de diálogo y de conciliación, para resolver con prontitud la situación en las mesas de conciliación.

Las faltas graves y/o gravísimas serán comunicadas mediante acto administrativo que puede contemplar sanciones pedagógicas y correctivas hasta por tres días hábiles, después del debido proceso; asumiendo las consecuencias académicas. La sanción se aplicará una vez se haya vencido el tiempo  para interponer los debidos recursos de reposición.

El acto administrativo sancionatorio también podrá contemplar:

· Suspensión de actividades extracurriculares
· Suspensión de actividades académicas 

· Las mismas se cumplirán en las instalaciones del plantel o en el lugar que señale el sancionador, efectuando las actividades que le sean asignadas. 

· Las faltas gravísimas serán sanciones pedagógicas y correctivas con suspensión de cinco a ocho días hábiles o extrañamiento del establecimiento educativo.  
ARTICULO 13 

CONDUCTO REGULAR.

· Docente de la materia, o con quien se genere el conflicto.

· Director de grupo 

· Mesa de conciliación para los casos pertinentes

· Coordinador

· Padre de familia 

· Comisión de evaluación y promoción.
Parágrafo: El docente no tiene autonomía para extrañar  a un estudiante de clase o de la institución pero si podrá aplicar acciones pedagógicas y correctivas sin vulnerar sus derechos 
CAPITULO VIII
ARTICULO 14
ACCIONES PEDAGÓGICAS Y DISCIPLINARIAS PARA MEDIAR LOS CONFLICTOS
La construcción de la nación como "Un estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y la  prevalencia  del interés general" como lo establece el artículo 1º de la Constitución Política de Colombia, se convierte en un criterio orientador de la calidad de la educación y el Manual de Convivencia de la Institución Educativa Francisco José de Caldas .

Aunque la educación por sí misma no construye la nación, sin ella no es posible hacerlo. Los estudiantes del presente serán los encargados de liderar los procesos de transformación que permitirán construir la nación justa, democrática y participativa que  deseamos y como institución formadora de  hombres  le corresponde perfeccionar los valores que los estudiantes recibieron en sus familias, ofreciendo en todas las actividades programadas  espacios que permitan  desarrollar  potencialidades  sin atropellar, ni limitar las de  los demás. 

Los derechos, concebidos como valores de convivencia cuyo fundamento es la dignidad humana, implican el reconocimiento de unas condiciones mínimas que deben ser garantizadas a todas las personas. 

Los compromisos, definidos como los comportamientos exigidos por la sociedad en su conjunto,  a los individuos, para posibilitar el desarrollo de la libertad  y de la dignidad humana, exigen de los miembros de la comunidad educativa su acatamiento permanente. 

La aplicación de acciones formativas y correctivas  en la comunidad educativa responde a la necesidad de garantizar a cada uno de sus miembros, el respeto de sus derechos a partir del cumplimiento de los compromisos que establece este manual, en procura del respeto mutuo y el fortalecimiento de valores de convivencia. 

Las acciones formativas y correctivas serán aplicadas respetando las garantías constitucionales y demás normas invocadas en el fundamento legal de este manual. 

CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS

Cuando el estudiante asume actitudes académicas y / o de comportamiento que contradicen el Manual de Convivencia, debe someterse a las siguientes acciones pedagógicas correctivas que lo conlleven a adquirir un cambio positivo en beneficio de su crecimiento personal y formación integral. Cuando el estudiante comete una falta disciplinaria o  es reincidente en faltas se aplicará la medida o actividad correctiva correspondiente.

1. Amonestación verbal que quedará  consignada en el observador del estudiante.

2. Mesa de conciliación cuando la actitud esté a tiempo de corregirse con acuerdos, y siendo un conflicto entre estudiantes que no haya perjudicado demasiado la sana convivencia y el buen desarrollo de las actividades educativas.

3. Citación al padre de familia para conocimiento de las faltas e intermediación en ellas. 
Si el estudiante es reincidente, se continúa con la siguiente acción.

4. Suspensión temporal de clases como medida disciplinaria, con adjudicación de trabajo escrito, elaboración de cartelera  y exposición ante grupo de estudiantes,  como reflexión ante  la falta cometida y asumiendo  las consecuencias de las faltas de asistencia y académicas. 
Al reingreso a clases debe presentar cuadernos al día, trabajos y evaluaciones.
5. Análisis en comisión de evaluación y promoción finalizado cada período, de los casos de estudiantes con evaluación baja en tres o más áreas y recomendaciones para el seguimiento académico y disciplinario. 

6. Pérdida de cupo para el año siguiente.

7. Cancelación de la matricula.

8. Trabajo pedagógico y anotación en el observador del estudiante para las faltas  leves. 

9. UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL. La exigencia y supervisión del uniforme y de la presentación personal de los estudiantes es responsabilidad de toda la Comunidad Educativa. Un estudiante que no cumpla con el uniforme completo se le consignará en el observador y se le citará al padre de familia cuando reincida para firmar un  compromiso estudiantil entre los padres, estudiante y coordinador. 
10. Impuntualidad. En caso que, un estudiante llegue tarde se seguirá el siguiente procedimiento:

A. Cumplido tres retardos registrados en el observador, se citará al padre de familia para la firma de un compromiso y la asignación de la acción correctiva  a cumplir por el estudiante. 

B. De continuar se pasará al  Comité de Convivencia. 

C. Cuando un estudiante persista en llegar tarde, después de agotados los procesos enunciados anteriormente, se informará al acudiente la necesidad de cambio de institución en beneficio del proceso formativo del estudiante. 

ORIENTACIÓN CORRECTIVA DE LA FALTA.  

11. Ello exige a toda la Comunidad Educativa vigilar, valorar y determinar los procedimientos claros en la corrección y orientación de aquellos comportamientos que atenten contra el bienestar de la comunidad. 

12. En todo caso se debe anotar en el observador del estudiante e informar al padre de familia. 

PARÁGRAFO. Durante todo el proceso de seguimiento de la falta, el estudiante tendrá el derecho a la defensa y al debido proceso. 

PROCESO PARA ACCIONES CORRECTIVAS EN FALTAS COMETIDAS
	FALTA
	PROCEDIMIENTO
	COMPETENCIA

	LEVE
	1. Conciliación entre las partes involucradas.
	Docente: registrará en el observador la falta del estudiante y establecerá una corrección formativa para el estudiante en compañía del Coordinador.

	
	2.Llamado de atención 

Verbal.
	

	
	3. Anotación escrita en el Observador  del estudiante.
	

	GRAVE
	1.  Remisión del estudiante a coordinación, se debe registrar en el observador la infracción  y se citan a los padres de familia o acudiente y se deja constancia en el observador. 
	Personal de Soporte Pedagógico: con los debidos soportes e información, orienta 

estrategias o acciones formativas para corrección de los efectos de la falta y se registra en el Observador   

	
	2. Remisión a Coordinación: 

previa valoración de Coordinación de  convivencia
y se deja Constancia de la Amonestación en el Observador del estudiante y firman: Padre, estudiante y coordinador.
	Coordinador: Un estudiante llega a coordinación cuando las estrategias de orientación no tienen efectos en la corrección de la falta. Coordinación verifica el debido proceso y convoca al Comité de Convivencia.

	
	3. Remisión al Comité de 

Convivencia
	El Comité de Convivencia: 

Procura otras alternativas para que la falta sea corregida y a través de Coordinación remite al caso a Consejo Directivo 

una vez el estudiante reincida en  la falta a pesar de las  estrategias formativas.

	
	4. Carta de Compromiso firmada por Padre y el estudiante, dirigido al Comité de Convivencia. Se registrará en el Observador.
	COMITÉ DE CONVIVENCIA (MESA DE CONCILIACIÓN)

	
	5. Seguimiento del estudiante, en caso de reincidencia. Se hace seguimiento y valoración de la carta de compromiso por parte del Comité de Convivencia.
	COMITÉ DE

CONVIVENCIA (MESA DE CONCILIACIÓN)

	
	Agotado el anterior procedimiento sin observar ningún cambio, el Rector establecerá después del debido proceso la sanción correspondiente, cuya más grave puede ser la cancelación de la matrícula previo concepto del Consejo Directivo  con acta de Resolución y con el soporte del Seguimiento.
	CONSEJO DIRECTIVO

Y

RECTOR


PARAGRAFO 1: Cualquiera de los anteriores correctivos podrá ser aplicado sin que necesariamente se tenga que observar el orden en que aparecen registrados. 

PARAGRAFO 2: ALGUNAS ACCIONES PEDAGÓGICAS CORRECTIVAS Y   PREVENTIVAS.  

● Algunas acciones o estrategias correctivas para asignar a los estudiantes pueden ser: 

(Carteleras, exposiciones, charlas a los compañeros, trabajos de investigación o de servicio a la institución, lectura y análisis de algunos artículos de la constitución política entre otras.)  Que contribuyan a mejorar y  desarrollar actividades de la institución o si procede a reparar el daño causado a instalaciones o material de la institución. 

El padre o acudiente adquiere el compromiso de hacer cumplir las tareas propuestas para su hijo, se levantará un acta que se anexará al proceso del estudiante. El estudiante deberá hacer trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

● Exclusión de clases máximo por 3 días y realización de trabajos internos (en el Colegio) en caso de reincidencia en alguna de las faltas graves. En ningún caso se cumplirá la sanción en casa. 

● Suspensión del derecho a participar en las actividades extracurriculares complementarias de la institución. 

● Cambio de grupo o grado del estudiante 

● Pérdida del cupo para el año siguiente. 

● Exclusión inmediata del estudiante de la institución 

PARAGRAFO 3: En los niveles de preescolar y primaria se hará énfasis en las acciones formativas antes que las correctivas y en todos los casos se buscará apoyo en la Psicorientación escolar, los padres del estudiante y profesionales especializados si es necesario.

PARAGRAFO 4: Las evidencias de comprobación de las faltas cometidas por el estudiante serán registradas en el observador del estudiante.

PARAGRAFO 5: Del Derecho de Defensa  (Constitución Política, Art.29) Las medidas aquí previstas se aplicarán con la observancia del Derecho de Defensa del alumno o alumnos implicados. 

El estudiante que sea objeto de una acusación, tendrá derecho a que se le explique con claridad en qué consiste la presunta violación de prohibiciones o el supuesto incumplimiento de los deberes que se le endilgan, que se escuche lo que se le tiene que decir al respecto, pedir que se le practiquen pruebas, solicitar la presencia del acudiente frente al procedimiento por faltas graves e interponer los recursos establecidos en este manual. 

 La investigación de carácter disciplinario podrá iniciarse con base en queja, informe, aviso, comunicación u oficio escrito.
ARTICULO 15
MESAS DE CONCILIACIÓN. Es un organismo conformado por miembros de la comunidad educativa encargado de implementar y aplicar acciones formativas y correctivas a los miembros del plantel que presenten dificultades en el cumplimiento de los deberes contemplados en el Manual de Convivencia. 

Las mesas de conciliación  estarán integradas por:  

Rector o su delegado 

Coordinador(a) de Convivencia 

Director del Grado 

Docentes 

Docente aula de apoyo, Psico Pedagoga.

Estudiante Representante del Consejo Estudiantil 

Representante de los Padres de Familia 

Personero(a) 

SUS FUNCIONES: 
● Proponer acciones pedagógicas que faciliten la adaptación de los miembros de la comunidad a las normas del manual de convivencia.  

● Estudiar los casos de incumplimiento a las normas del manual  de convivencia consideradas como faltas graves y muy graves. 

● Velar por la aplicación correcta de las normas del manual de convivencia a todos los miembros de la comunidad educativa. 

● Recomendar al consejo directivo el retiro definitivo de un estudiante del plantel. 

● Reunirse periódicamente de acuerdo con el cronograma del plantel, y extraordinariamente cuando las circunstancias lo exijan. 

Las reuniones del comité de convivencia serán presididas por el Rector de la institución y/o  el coordinador de convivencia  y a ellas deben asistir los estudiantes cuyos casos sean objeto de estudio. 

Los acuerdos del comité de convivencia serán comunicados por escrito a los interesados dentro de los dos días siguientes  a la realización de la reunión y se levantarán actas de cada reunión que serán firmadas por todos los asistentes. 

 INSTANCIAS  DE APLICACIÓN  Y COMPETENCIA 

El comité de convivencia o mesas de conciliación conocerán y tomarán decisiones sobre las problemáticas calificadas como graves y muy graves en los aspectos académico y disciplinario. Las faltas leves serán tratadas por los docentes, el director de grupo y el coordinador correspondiente.  

PARAGRAFO 1

“Cuando  se ha llevado el debido proceso y el estudiante es reincidente en el comportamiento y comete falta gravísima, además demuestra desinterés en la parte académica,  el caso se analiza en  comité de convivencia o mesas de conciliación y Consejo Directivo, comunicando la decisión tomada al acudiente para su desescolarización con talleres y sustentación de los mismos. 

ARTICULO 16 

COMISION DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

De acuerdo al decreto 1290 de Abril 16 de 2009, en su artículo 8º la comisión de cada grado estará integrada por tres docentes, un representante de los padres de familia, y el rector o su delegado. (coordinador)

Los casos de reincidencia en indisciplina e irresponsabilidad serán analizados por la comisión de evaluación y promoción, finalizados cada uno de los períodos, en las reuniones realizadas para hacer recomendaciones que lleven a los estudiantes a la superación de todas sus dificultades. 

 En los casos de suspensión temporal, firma de acta de compromiso, pérdida del cupo, o  cualquiera de las acciones correctivas o medidas disciplinarias  se hará firmar por  el estudiante y el acudiente, la correspondiente constancia. Para garantizar el ingreso del estudiante amonestado a clases, es indispensable que el padre – madre de familia o acudiente cumpla la citación que se hará por intermedio del coordinador que corresponda. 

Las violaciones y faltas contra el Manual de Convivencia serán calificadas como leves o graves, teniendo en cuenta las circunstancias, modo, tiempo, lugar, correctivos, periodicidad con que se cometen, lo que llevará a la asignación de cualquiera de las acciones pedagógicas o medidas disciplinarias.  Igualmente se tendrán en cuenta si hay circunstancias atenuantes o circunstancias agravantes. Para merecer cualquiera de ellas, se debe tener en cuenta la observancia del conducto regular y el debido proceso. Todos los casos serán analizados en forma individual. Existen casos que sólo pueden ser juzgados por la ley ordinaria y no son potestad de sanción disciplinaria por parte de la institución. 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

a. Valorar el alcance y la obtención de los niveles de competencias y conocimientos por parte de los educandos. 

b. Determinar la promoción o no de los educandos en cada grado de la educación Preescolar básica y media. 

c. Diseñar e implementar estrategias para apoyar a los educandos que tengan dificultades en sus estudios; y 
d. Suministrar información que contribuya  a la auto-evaluación académica de la institución y  a la actualización permanente de su plan de estudio. 

FINALIDADES DE LA EVALUACIÓN  

La evaluación de acuerdo al decreto 1290 del 16 de Abril de 2009, tiene como finalidades principales:

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del    estudiante para valorar sus avances. 

2. Proporcionar información básica para consolidar  o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

3. Suministrar información que permita implementar  estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo. 

4. Determinar la promoción de estudiantes. 

5. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional 

6. Contribuir a la identificación de las limitaciones o dificultades para desarrollar los logros del  proceso formativo. 

7. Ofrecer al estudiante oportunidades para aprender del acierto, del error y en general de la experiencia.  

8. Proporcionar a los docentes, información para orientar y consolidar sus prácticas pedagógicas.  

 FUNCIONES DE LA EVALUACION 

La evaluación en la Institución Educativa Francisco José de Caldas responde al enfoque establecido en la Ley General de Educación  y se entiende como un proceso que permite a docentes y estudiantes potenciar:  

a. El diagnóstico: La evaluación entendida como un proceso de análisis para conocer las ideas de los estudiantes, los errores en los que tropiezan, las dificultades con las que se encuentran, los logros más importantes que han alcanzado. 

b. El diálogo: La evaluación  debe convertirse en una plataforma de debate sobre el aprendizaje en el cual intervienen, la comunidad educativa: docentes, estudiantes y padres de familia.

c. La comprensión: La evaluación facilita estrategias que generan alternativas de solución a lo que sucede en el proceso pedagógico.

d. La retroalimentación: Para facilitar el proceso pedagógico, no solo en lo referente al aprendizaje del estudiante, sino también, la planificación de la enseñanza; la modificación del contexto o el trabajo del docente.

e. El aprendizaje: La evaluación debe permitir al docente ver si es  adecuada la metodología, si los contenidos son pertinentes y si el aprendizaje es significativo y relevante para los estudiantes.
CARACTERISTICAS DE  LA EVALUACIÓN 

Permite integrar tres funciones esenciales de la educación como son la función social, la cultural y la científica. De acuerdo con este enfoque la evaluación debe ser:  

Continua,  se realiza de manera  permanente, con base en un seguimiento que permita apreciar el progreso y las dificultades que se puedan presentar en el proceso de formación de cada estudiante.

Integral, que tenga en cuenta todas las dimensiones del desarrollo humano.  

Sistemática, que sea organizada con base en principios pedagógicos que guarden relación con los fines y  objetivos de la educación, los contenidos, los métodos y otros del plantel.

Flexible,  que tenga en cuenta el ritmo de aprendizaje del estudiante, su desarrollo integral, sus intereses, sus capacidades y limitaciones.

Interpretativa, que busque comprender el significado de los procesos y los resultados de la formación del estudiante.

Participativa,  que involucre a todos los miembros de la comunidad  educativa; que propicie la autoevaluación y la co-evaluación.

Formativa,  que permita reorientar  los procesos educativos de  manera oportuna a fin de lograr su mejoramiento.

MEDIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación  se hará fundamentalmente por comparación del estado de desarrollo de los procesos de formación del educando con relación a las competencias  propuestas en el currículo, para cada grado de los niveles educativos. 

Deben utilizarse diferentes medios de evaluación; entre otros:   

● Pruebas que permitan evaluar los niveles de comprensión, análisis, discusión, crítica, y en general de apropiación de conceptos.

● Apreciaciones cualitativas hechas como resultado de observación, diálogo, entrevista abierta y formuladas.  Con la participación del estudiante y profesor. 

● En las  pruebas se da preferencia a aquellas que permitan la consulta de textos, elaboración de informes, investigaciones sencillas, notas y otros recursos que se consideren necesarios para independizar los resultados de factores relacionados con la simple recordación. 

● Las pruebas basadas exclusivamente en la reproducción memorística de palabras, nombres, fechas, datos o formulas que no vayan ligadas a la  construcción de conceptos y de otros factores cognitivos no deben ser tenidas en cuenta en la evaluación del rendimiento escolar. 

 ASPECTOS A EVALUAR 

1. Desarrollo intelectual o cognitivo: Tiene que ver con la adquisición, construcción del saber, con base en el desarrollo del pensamiento que implica actividades como la atención, la percepción, la comprensión el análisis, síntesis (elaborar: ensayos, proyectos, definiciones de objeto y temas de estudio, planes, programas) solución de problemas, la construcción  de problemas y el manejo de conceptos, principios y métodos, validación de verdades o conocimientos  mediante la investigación aporte de soluciones originales y creativas a necesidades reales entre otras.

2. Desarrollo Psicomotor o biofísico: Se refiere al crecimiento físico y funcionamiento  de los distintos sistemas y órganos que conforman el ser vivo.  Incluye el movimiento, la coordinación, el equilibrio, la salud, la higiene, habilidad en el desarrollo cognitivo, diestro en las competencias del desarrollo psicomotor, ser autónomo, responsable y trascendental entre otros, tareas, presentación de cuadernos y trabajo, toma apuntes. 

3. Desarrollo Comunicativo: Se refiere a la capacidad de manejar y comprender distintas formas de expresión, producir y capturar mensajes, manejar códigos y sistemas simbólicos, construir  y comprender significados, aquí se destacan el discurso oral y escrito.   

4. Desarrollo valorativo, axiológico afectivo y espiritual: Hace referencia a los valores morales y estéticos.

Los valores morales apuntan a la formación del sentido de justicia, la observación de normas, del sentido de justicia, la participación, al respeto de los derechos humanos, a la tolerancia, la convivencia, al desarrollo de la autonomía y en general a la formación de la conciencia moral y ética.  Los  valores estéticos tienen que ver con el desarrollo de la sensibilidad, la expresividad, la imaginación, la creatividad, emotividad, el gusto, etc. 

Hace referencia a los sentimientos, emociones y actitudes: Motivación e interés demostrado en el proceso educativo, comportamiento en los momentos informales en relación con los temas sobre los cuales se habla, comenta y opina, colaboración  y ayuda hacia los demás, conservación de su entorno responsable. 

5. Desarrollo investigativo: Se refiere a la capacidad para descubrir verdades, realidades y nuevas teorías científicamente válidas mediante la experimentación o demostración, comprende desarrollo de proyectos de aula, de investigación, de ensayos, planteamientos de posibles soluciones a problemas de la institución o del entorno. 

ACTIVIDADES DE RECUPERACION 

Estas actividades están diseñadas como acciones de  refuerzo, investigación, complementación, proyectos, prácticas, ensayos, programados y elaborados por cada docente en su respectiva área, y las cuales deben ser desarrolladas y demostradas por los estudiantes, bien  sea después de las clases, períodos escolares, en la semana de superación o en la semana de finalización de año escolar. 

Para este fin el profesor designará estudiantes monitores que ayuden a sus compañeros en la compresión y obtención de los desempeños en el marco de las competencias del área y/o asignatura, en los cuales hayan tenido dificultades, y contará además con la colaboración de los padres de familia, las comisiones de evaluación y promoción, la Psicorientación escolar, o cualquier otro medio que no implique la suspensión de clases para realizar dichas actividades. 

PARAGRAFO 1º. Durante el cuarto periodo se establecerán actividades de recuperación, los docentes previamente deberán haber planeado las actividades tanto para la superación de deficiencias como para la profundización y avance acorde al plan de estudios para aquellos estudiantes que demuestran un rendimiento superior en los desarrollos y desempeños en el marco de las  competencias del área y/o asignatura. En ningún caso el periodo de superación de debilidades se debe convertir para los estudiantes que alcanzan resultados excepcionales o cumplen con lo previsto, en una temporada de retroceso o perjuicio para continuar con el ritmo óptimo en su proceso académico y de formación. Para esto es responsabilidad del docente a llegar a la respectiva coordinación de manera oportuna el plan de actividades para profundizar y/o avanzar en la planeación académica de dichos estudiantes e igualmente le corresponde a la coordinación velar para que tanto los estudiantes con deficiencias como los que presentan fortalezas reciban la atención oportuna, acorde y suficiente de acuerdo a las particularidades y necesidades.

PARAGRAFO 2º En todos los casos, una actividad de superación de debilidades debe convertirse en acciones que responden a verdaderos ejercicios que  impliquen retos, refuerzo, complementación y superación con el debido grado de complejidad y no en opciones para que se fortalezca una pedagogía del menor esfuerzo en la población escolar o en su defecto cantidad antes que calidad educativa. 

INFORMES DE EVALUACIÓN 

Al finalizar cada uno de los cuatro períodos del año escolar, los estudiantes, padres de familia o acudientes recibirán un informe escrito de valoración que permita conocer los avances de los educandos  en el proceso formativo en cada una de la áreas y /o asignaturas por criterios y niveles de desempeño (por competencias)  alcanzados por cada estudiante, valorado según la escala del presente acuerdo.  

Este  deberá incluir información detallada acerca de las Fortalezas y Debilidades que haya presentado el educando en cualquiera de las áreas y establecerá Recomendaciones, Estrategias de apoyo y el Plan de Actividades o de Mejoramiento para superación de las debilidades   . 

Además al finalizar el año  escolar se les entregará  a los padres de familia o acudientes  un informe final el cual incluirá una evaluación integral del rendimiento del educando para cada área durante todo el año. Esta evaluación  tendrá que tener en cuenta el  cumplimiento, por parte del educando, de los compromisos que haya adquirido  para superar las dificultades detectadas en periodos anteriores.  

El informe periódico de evaluación mostrará para cada área el  rendimiento de los educandos, mediante una escala dada en los términos de Escala de Valoración Institucional y Escala de Valoración Nacional, así: 
	ESCALA DE CALIFICACIÓN
	NIVEL DE DESEMPEÑO
	ESCALA NACIONAL

	4,5 a 5,0
	La(s) competencia(s) con un desempeño superior.
	Desempeño Superior

	4,0 a 4,4
	La(s) competencia(s) tiene(n) un desempeño sobresaliente. Si la valoración es de un período o definitiva, pueden faltar algunas  por desarrollar.
	Desempeño Alto

	3,0 a 3,9
	La(s) competencia(s) está(n) en un nivel básico. Si la valoración es de un período o definitiva,  varias competencias se encuentran sin desarrollar.
	Desempeño Básico

	1 a 2,9
	La(s) competencia(s) se encuentra(n) con un nivel de desempeño bajo. Si la valoración es de un período o definitiva, pueden estar algunas con nivel de desempeño básico.
	Desempeño bajo


PARAGRAFO 3: Registro escolar 

La Institución Educativa Francisco José de Caldas mantendrá actualizado un registro escolar que contenga para cada estudiante: 

● Datos de identificación personal: Libro de matrícula, observador del estudiante, libro de calificaciones. 

● Informes finales de evaluación de cada grado que haya cursado en la institución.

CAPITULO IX
ARTICULO 17
DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

1. Vincular a sus hijos a un establecimiento educativo público o privado, con el fin de recibir la educación necesaria para su formación.

2. Exigir una educación integral para sus hijos.

3. Recibir información oportuna y veraz sobre el rendimiento académico, comportamiento social y correctivos aplicados a sus hijos.

4. Participar activamente en todas las actividades programadas por el colegio.

5. Colaborar en la solución de posibles problemas que afecten el proceso de aprendizaje.

6. Participar en la elaboración del Manual de Convivencia.

7. Exigir un trato adecuado, cordial y respetuoso por parte del personal que labora en el colegio y los alumnos.

8. Exponer sugerencias e inquietudes a las directivas de la Institución en beneficio de ella.

9. Participar activamente en la Asociación de Padres de Familia y demás organizaciones que con ellos se conformen para actividades del plantel.

10. Recibir las orientaciones necesarias para que puedan guiar y servir mejor a sus hijos.

11. Participar en la construcción, ejecución, evaluación y defensa del Proyecto Educativo Institucional (PEI).

12. Conocer los informes  de la  gestión financiera.   

13. Conocer los estatutos de la Asociación de Padres de Familia y los informes de tesorería de ésta.

14. Retirar a sus hijos del plantel durante la jornada de estudio cuando la necesidad así lo amerite.  

15. Que se le tenga en cuenta y se le informe oportunamente para la determinación de cualquier aporte económico o actividad que incluya su colaboración.

16. Exponer claramente las capacidades y discapacidades de sus hijos que en un momento dado deban tenerse en cuenta.

17. Recibir oportunamente la información y papelería pertinente a los costos educativos acordados por el consejo directivo.

18. Elegir la entidad aseguradora en salud y protección según las garantías que para tal fin sean ofrecidas. 

19. Exigir recibos de pagos hechos a la Institución por cualquier concepto.

20. Elegir y ser elegido para pertenecer a los diferentes estamentos del gobierno escolar.
21. conocer el anecdotario o ficha de seguimiento del estudiante al cual representa como acudiente.
22. hacer parte de la comisión de evaluación y promoción.
23. ayudar permanentemente a sus hijos en las actividades escolares.
24. obtener el manual de convivencia para conocerlo, analizarlo y ponerlo en práctica.
ARTICULO 18
DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES

Los padres de familia como agentes activos en la organización y desarrollo de las actividades del plantel tienen la obligación y responsabilidad de contribuir en la formación y preparación para la vida de sus hijos.

Son deberes de los padres de familia o acudientes:

1. Conocer y acatar el Manual de Convivencia de la Institución.

2. Responsabilizarse de la asistencia de sus hijos, justificando de inmediato por escrito su ausencia (Ver parágrafos sobre faltas por impuntualidad).

3. Brindar a sus hijos la confianza necesaria, para que en cualquier  momento puedan encontrar el apoyo moral y comprensión que requieran, para la solución de sus posibles dificultades escolares y personales.

4. Ser consciente de la lealtad y del respeto que la Institución espera de ellos, consecuente con esto, toda queja del personal directivo, docente o de la Institución debe manifestarlo por escrito con firma y cédula, en la(s) instancia(s) respectivas.

5. Solicitar personalmente o por escrito, el retiro del alumno de la jornada de clases cuando así lo requiera.

6. Tomar parte activa en los eventos que programe el colegio para el mejoramiento del nivel educativo.

7. Asistir a todas las reuniones de Padres de Familia.

8. Acatar y apoyar las sugerencias hechas por los profesores y directivas en beneficio de sus hijos.

9. Vigilar constantemente el comportamiento de sus hijos dentro y fuera del plantel.

10.  Vigilar la buena presentación personal de sus hijos, inculcándoles buenos  hábitos de higiene.

11.  Enviar a sus hijos con el uniforme correspondiente y según las disposiciones de orden municipal, para una mejor presentación. 

12. Propiciar los implementos necesarios para el desarrollo de las actividades académicas durante todo el año lectivo.

13. Dar buen trato a sus hijos, para que con su ejemplo sea reflejo en el trato con los demás.

14. Inculcar a sus hijos el cumplimiento de sus deberes como estudiante: tareas, trabajos, exposiciones, y otros.

15. Responder por los daños materiales ocasionados por sus hijos y lesiones físicas a los compañeros de colegio.

16. Valorar y estimular constantemente el esfuerzo de sus hijos.

17. Informar oportunamente el retiro de sus hijos del plantel, haciendo su respectiva cancelación de matrícula y deudas pendientes con la institución.

18. Colaborar en la formación de valores como la honestidad, la fraternidad, la justicia, la gratitud, la responsabilidad, la sinceridad, la solidaridad, el respeto y el sentido de pertenencia.

19. Seguir el conducto regular estipulado en el Manual de Convivencia cuando la situación lo amerite.

20. Estar a paz y salvo con el colegio al finalizar el año para solicitar nuevamente el cupo.

21. Presentarse el día de la matrícula con el alumno y los requisitos completos.

22. Firmar las actas de compromiso con los correctivos correspondientes por los deberes incumplidos como padre y  como estudiante.

23. conocer el anecdotario o ficha de seguimiento del estudiante al cual representa como acudiente.
24. hacer parte de la comisión de evaluación y promoción.
25. ayudar permanentemente a sus hijos en las actividades escolares.
26. obtener el manual de convivencia para conocerlo, analizarlo y ponerlo en práctica.
CAPITULO X

DEL GOBIERNO ESCOLAR Y OTROS ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ARTICULO 19  

ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR 

La organización y funcionamiento del Gobierno Escolar, se rige por las disposiciones contempladas en la Ley General de Educación y sus Decretos reglamentarios. 

El Gobierno Escolar está integrado por representantes de los estamentos básicos de la comunidad educativa, a saber: 

-    Los Directivos Docentes 

-    Los Docentes vinculados al plantel 

-    Los Padres de Familia 

-    Los estudiantes matriculados 

-    Los egresados organizados 

-    El sector productivo del entorno del Colegio 

El Gobierno Escolar está conformado por: 

-    El Rector del Colegio 

-    El Consejo Directivo del Colegio 

-    El Consejo Académico 

-    El Personero de los estudiantes 

La acción y las funciones de los estamentos y los miembros del Gobierno Escolar se rigen por las disposiciones de la Ley General de Educación y sus decretos reglamentarios, el reglamento interno y el  reglamento interno de cada estamento. 

Los miembros de los estamentos del Gobierno Escolar:

 El Consejo Directivo de La Institución Caldista, El Consejo Académico, El Personero de los estudiantes, EL Consejo Estudiantil, serán elegidos democráticamente, dentro de los primeros sesenta días calendario de cada año académico.  Para tal fin, el rector del plantel emitirá la correspondiente convocatoria pública dentro de los primeros treinta días de actividades escolares. 

Dicho miembros del Gobierno Escolar, serán elegidos por un período de un año académico.  Cuando uno o más miembros del Gobierno  Escolar dejen de pertenecer al mismo, será reemplazo por elección democrática de los integrantes del estamento correspondiente, en la fecha establecida por el Consejo Directivo del plantel. 

El reglamento interno y el Manual de Funciones de los diferentes estamentos del Gobierno Escolar, serán elaborados por cada organismo de acuerdo con las disposiciones legales y el visto bueno del CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO.

 ARTICULO 20 

CONSEJO DIRECTIVO 

El Consejo Directivo, se integra de acuerdo con los lineamientos contempladas en el

Artículo 21, Decreto 1860 de 1994 así: 

1. El Rector del establecimiento educativo quien lo convoca y  lo preside. 

2. Dos representantes de los docentes de la institución, elegidos por la Asamblea de Docentes. 

3. Un representante de los Padres de Familia elegido por la junta directiva de su Asociación. 

4. Un representante de los Padres de Familia, elegido por la Asamblea de los mismos. 

5. Un estudiante de grado once, elegido por el Consejo Estudiantil. 

6. Un representante de los egresados de la institución, elegido por la asociación de egresados. 

7. Un representante del sector productivo del área de influencia del plantel. 

PARAGRAFO 1: Los Coordinadores y otras personas podrán participar, previa invitación, en las deliberaciones del Consejo Directivo con voz pero sin voto. 

 FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

1. En la primera reunión de instalación, establecer un cronograma de actividades y reuniones periódicas. 

2. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia de otra autoridad. 

3. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presentan entre docentes y administrativos con los estudiantes  del plantel educativo. 

4. Adoptar el Manual de Convivencia de conformidad con las normas vigentes. 

5. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles y para la admisión de nuevos estudiantes. 

6. Asumir defensa y garantía de los derechos de  toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

7. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal de la institución presentado por el rector. 

8. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga a sus veces para que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos. 

9. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 

10. Establecer los estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del estudiante que han de incorporarse al Manual de Convivencia.  En ningún caso puede demeritar la dignidad del estudiante. 

11. Participar en la evaluación anual de los docentes directivos, docente y personal administrativo de la Institución. 

12. Recomendar criterios de participación de la Institución con actividades comunitarias, culturales, recreativas, deportivas y establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones educativas. 

13. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo, cultural  con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

14. Reglamentar procesos electorales previstos en el presente Decreto. 

15. Fomentar la conformación de asociaciones de Padres de Familia y estudiantes. 

COMPROMISOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

1. Asistir de manera puntual a cada una de las reuniones ordinarias o extraordinarias que se convoquen. 

2. Cumplir a cabalidad cada una de las funciones de conformidad a la Ley 115 de 1994 y el 

Decreto 1860 de 1994. 

3. Representar con responsabilidad al estamento respectivo. 

4. Cumplir con las tareas, actividades y diligencias que se le encomienden. 

5. Actuar con responsabilidad, ética, objetividad y justicia en toma de decisiones. 

6. Liderar las decisiones del Consejo Directivo ante la comunidad Educativa. 

7. Socializar las diferentes decisiones aprobadas  por el Consejo Directivo en los diferentes estamentos. 

8. Los demás compromisos, afines, complementarios o inherentes como Consejo Directivo.

ARTICULO  21
CONSEJO ACADEMICO 

La conformación del Consejo Académico y sus funciones se rigen por las disposiciones contempladas en el Artículo 24, Decreto 1860 de 1994. 

El Consejo Académico está integrado por: 

1. El Rector quien lo preside y/o el Coordinador  (a)  Académico 

2. Coordinador de Convivencia  

3. Coordinador Académico 

4. Un docente por cada área definida en el plan de estudio 

5. La Psicorientadora 

6. Un representante de los profesores del Pre-escolar.

7. Un representante de los profesores de la básica primaria. 

 FUNCIONES DEL CONSEJO ACADEMICO 

1. En la reunión de instalación establecer un cronograma de actividades y reuniones periódicas por lo menos una vez al mes. 

2. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta de PEI. 

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución 

4. Orientar el proceso pedagógico de la institución.

5. Participar en la evaluación institucional 

6. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos, para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 

7. Promover estrategias que eleven el rendimiento académico de los estudiantes 

8. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa 

9. Fomentar la integración de las diferentes áreas del saber. 

10. Promover entre la comunidad educativa el estudio y el análisis de los lineamientos generales de los procesos curriculares, efectuando las revisiones que sean necesarias para su aplicación 

Resolución 2643/96 Artículo 24. 

11. Apoyar las decisiones concertadas con los Coordinadores de Convivencia Social y Académico.

12. Estudiar los currículos y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Decreto 1860/94, la autonomía institucional y la investigación. 

13. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 

14. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que se atribuyan al Proyecto 

Educativo Institucional. 

 COMPROMISOS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO: 

1. Asistir de manera puntual a cada una de las reuniones ordinarias o extraordinarias que se convoquen. 

2. Cumplir a cabalidad cada una de las funciones de conformidad a la Ley 115 de 1994, el 

Decreto 1860 de 1994 y la Comisión que le corresponde. 

3. Actuar con responsabilidad, ética, objetividad y justicia en la toma de decisiones. 

4. Cumplir con las tareas, actividades y diligencias que se le encomienden. 

5. Socializar las diferentes decisiones aprobadas por  el consejo Académico, una vez hayan sido avaladas por el Consejo Directivo, en el Departamento de área que representa. 

6. Liderar las decisiones del Consejo Académico en su  respectiva área o nivel que representa. 

7. Los demás compromisos afines o complementarios como Consejero (a) Académico.  

 ARTÍCULO22 

CONSEJO DE LOS ESTUDIANTES. (Requisitos para ser representante).

El Consejo de estudiantes, es el máximo organismo que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. 

Está integrado por: 

● Un representante de cada uno de los grados de secundaria. 

● Un representante de tercero de primaria elegido entre los estudiantes de preescolar, primero, segundo y tercero de primaria. 

● Un representante de cuarto y quinto,  de primaria elegido por los estudiantes de cuarto y quinto, respectivamente. 

Para ser representante de curso se requiere:

● Ser estudiante debidamente matriculado 

● Haber sido estudiante de la institución durante dos años como mínimo. 

● Ser elegido por mayoría en su respectivo grado 

● Ser líder para enfrentar los problemas de grupo y buscar soluciones adecuadas 

● Mantener buenas relaciones con compañeros, profesores, administrativos y directivos. 

● Tener espíritu de servicio y colaboración  

● Poseer capacidad de liderazgo 

● Identidad, manteniendo buen rendimiento académico 

 FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES: Artículo 29 del Decreto 1860 de agosto de 1994. 

Corresponde al Consejo de Estudiantes: 

1. En la primera reunión de instalación establecer un cronograma de actividades. 

2. Darse su propia organización interna 

3. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento  de sus funciones. 

4. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas de interés para la comunidad. 

5. Reunirse periódicamente y presentar informes sobre el trabajo realizado al Consejo Directivo. 

6. La adaptación, modificación o verificación del manual de convivencia o reglamento escolar, y sobre la metodología o formas utilizadas para desarrollar y evaluar los aspectos formativos o cognoscitivos. 

7. La organización de eventos sociales, deportivos, culturales, artísticos, comunitarios, enmarcados en una planeación y racionalidad para que no interfieran las actividades formativas y cognoscitivas. 

8. El desarrollo de actividades para fomentar la práctica de los valores humanos y sociales con el fin de buscar la participación responsable, justa y democrática de los compañeros en la vida y el gobierno escolar. 

9. La solución de fenómenos o dificultades técnico-pedagógicas que afecten a la comunidad en forma parcial o total, debido a relaciones interpersonales, al grado de idoneidad o responsabilidad de un agente educativo. 

10.  Formular propuestas para tomas decisiones sobre aspectos administrativos, financieros, mejorar la calidad del servicio educativo y el aprestamiento para obtener mejores resultados en las pruebas de estado y para el ingreso a la universidad u otras instituciones de Educación Superior. 

11. Organización del funcionamiento del Consejo de Estudiantes, en el cual actuará como presidente. 

12. Las demás actividades afines o complementarias con  los anteriores que le atribuya el Manual de Convivencia. 

PARAGRAFO 4: Para cumplir está función debe presentar un plan y  cronograma de sus actividades a rectoría dos semanas después de su elección para aclarar o acordar algunos aspectos y ubicarlos en el calendario de actividades institucional.

13. La divulgación de sus funciones para cumplir con el papel de orientadores y voceros de sus compañeros. 

 ARTICULO 23 

PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

La elección y funciones del personero de los estudiantes se rigen por las normas contempladas en el 

Artículo 28, Decreto 1860/94. 

El Personero de los estudiantes es un educando de grado Once, que se encarga de promover el ejercicio de los deberes y derechos consagrados en la Constitución Política, las Leyes, los Reglamentos y el Manual de Convivencia entre sus compañeros. 

PARAGRAFO 1. Para la elección de los candidatos a personero, solo se elige un (1) candidato por jornada y lo hacen entre los mismos estudiantes del  grado  11 del año en curso. Así solo se presentaran dos candidatos a la personería estudiantil para que entre ellos toda la comunidad estudiantil escoja el Personero mediante votación popular. 

 REQUISITOS PARA SER PERSONERO DE LOS  ESTUDIANTES. 

● Ser estudiante del grado once 

● Debe ser un estudiante que haya estado como alumno  mínimo 4 años en el colegio para que conozca la realidad escolar. 

● Destacarse por su excelente rendimiento y comportamiento. Comportamiento escolar figurando entre los mejores estudiantes del curso y no haber  tenido actas de compromiso académico o seguimiento disciplinario por conductas no deseables. 

● Ser elegido democráticamente por mayoría simple de  todos los estudiantes matriculados en el plantel. 

FUNCIONES DEL PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES. 

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los Estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de los Estudiantes, organizar foros u otras  formas de deliberación. 

2. Recibir y valorar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre las lesiones  a sus derechos y las que formule cualquier persona de la  comunidad sobre el cumplimiento de las obligaciones de los alumnos. 

3. Presentar ante el Rector o el Director Administrativo, según sus competencias las solicitudes de oficios a petición de partes que considere necesaria para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

4. Cuando lo considere necesario apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto de las peticiones presentas por su intermedio. 

5. Gestionar ante el rector y/o los diferentes consejos administrativos de la institución, la toma de decisiones para: 

* Proteger los derechos estudiantiles 

* La prestación de un servicio educativo de calidad que prepare a los alumnos para la vinculación y competencia en el campo productivo, el ingreso a estudios superiores; la convivencia social responsable, justa, pacífica y democrática. 

* Actuar como fiscal en el Consejo Estudiantil. 

6. Diseñar mecanismos que faciliten el cumplimiento de responsabilidades, compromisos y deberes estudiantiles. 

7. Prever momentos que permitan la divulgación de las funciones de los líderes estudiantiles, de los deberes y derechos del alumno. 

PARAGRAFO: La condición de Personero se pierde cuando el estudiante elegido para este cargo sea suspendido por uno o más días de clase por cometer  faltas graves  o muy graves o cuando su rendimiento académico sea deficiente en dos o más asignaturas.  La decisión de suspender de su cargo al Personero será tomada por el Consejo Directivo quien convocará a una nueva elección para dicho cargo.

ARTÍCULO 24 

MECANÍSMOS DE ELECCIÓN: 

a. COMITÉ ELECTORAL: (FUNCIONES) 

● Estará integrado por el grupo de docentes líderes del Proyecto de Democracia y será presidido por uno de los docentes, elegido internamente. 

Son funciones del Comité Electoral:

●   Organiza la elección de Representantes por curso para el Consejo Estudiantil y del Personero. 

● Diseña formularios de inscripción de los candidatos y los tarjetones 

● Recibe las inscripciones de los candidatos   
● Delega funciones a estudiantes del grado décimo, quienes serán los delegados electorales. 

● Inscribe a los candidatos 

El representante de curso se elegirá directamente,  bajo la orientación del director de curso. Los representantes al Consejo de estudiantes y  Personero deberán presentar un formulario de inscripción ante el Comité electoral, cumpliendo con los requisitos dados para cada cargo. Estos serán elegidos mediante votación. 

b.  ELECCIONES: 

Después de cumplido el plazo de las campañas electorales, se realizará las votaciones y el escrutinio, donde se elegirá a los Representantes del Consejo Estudiantil y el Personero. Ese día se dispondrá de lugares específicos para las votaciones y los delegados electorales (estudiantes de grado décimo) estarán organizados para recibir los votos por grado. Por cada mesa de votación, habrá dos delegados, que constatarán la urna sellada y llevarán un listado de los sufragantes para el control adecuado de los mismos.  

En cada mesa se levantará un acta que registre el horario que registre el horario de votación, el número total de votantes y los votos específicos que recibió cada candidato. El Comité Electoral publicará los resultados de los comicios 

Concluido el proceso electoral, se oficializarán los candidatos elegidos en una izada de bandera presidida por el rector.   

ARTÍCULO 25 

OTROS ORGANISMOS INTERNOS DE PARTICIPACIÓN. 

Otros Organismos de participación son: 

1. Asamblea de Docentes: compuesta por todos los docentes del Colegio

2. Asamblea de Grado: compuesta por todos los estudiantes del respectivo  curso y se reúnen mínimo una vez al mes, liderado por su respectivo director de Grado.

3. Comités de Proyectos Institucionales: está integrado por los docentes y estudiantes representantes de los diferentes grados. Los proyectos son: Medio Ambiente, Democracia, Sexualidad, Prevención de Desastres, Tiempo Libre

4. Comité de Calidad: Lidera el Plan de Mejoramiento Institucional. Diseña los instrumentos para verificar el alcance de las metas del Plan de Mejoramiento. Conformado por representantes da la Comunidad Educativa. 

5. Comité Operativo: Integrado por los Coordinadores, Rector, lideran las diferentes directrices institucionales para el buen funcionamiento.

6. Director de grado o curso: Es el docente encargado de orientar, dirigir y coordinar los diversos asuntos individuales y de grupo de lo académico, disciplinario. 

 7. Grupo Ecológico (PROYECTO PRAES) Está integrado por estudiantes representantes de los diferentes grados y es liderado por docentes representantes del Área de Ciencias Naturales. 
Está bajo su responsabilidad los Proyectos de Medio Ambiente,  manejo de basuras, jardines y zonas verdes y otros.  

8. Comité de Comunicación: 

 Está integrado por Docentes representantes del Área de lenguaje, un Coordinador y el Rector. Tiene como principio optimizar los niveles comunicativos de la institución. Está bajo su responsabilidad: La emisora estudiantil, el periódico mural, la cartelera institucional, y la participación en el periódico. 

9. Comité de Sub proyectos: son estos: día de la familia, día del estudiante, día de la secretaria, día de la mujer, día del hombre, aniversario del Colegio, día del niño, día del idioma, día del maestro, día lúdico y están integrados por los diferentes docentes y coordinadores de la institución. Su función primordial es organizar mediante acto conmemorativo la celebración de los importantes días antes mencionados.

10. Jefes de Área: Son los docentes representantes por Área ante el Consejo 

Académico. Su principio es liderar la participación y representación del Área en las diferentes actividades institucionales.  

ARTÍCULO 26:

EXALUMNOS: 

La Institución reconoce la importancia de la participación de aquellos que terminaron todo el proceso educativo y recibieron su grado como bachilleres, por ello, posibilitará los espacios para el encuentro de las distintas promociones y buscará desarrollar actividades de interacción para que se vinculen y aporten en  beneficio de la institución. Anualmente, al inicio del año lectivo escolar, mediante convocatoria a través de un medio de comunicación masiva se invitará para que se postulen y sea elegido por mayoría de votos un egresado como representante al Consejo Directivo.     

 ARTÍCULO 27 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA 

a. ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA: Está conformada por la totalidad de padres de familia, quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación con el proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del Rector del Colegio.

b. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: 
Está integrado por mínimo uno (1) y máximo tres (3) padres de familia por cada grado o curso que tenga el Colegio. La elección de estos se realizará en reunión por grados a más tardar durante el transcurso del primer mes del año escolar. Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria del Rector del Colegio.

c. REPRESENTANTES DE LOS PADRES DE FAMILIA EN EL CONSEJO DIRECTIVO: 
Serán elegidos del Consejo de Padres dos representantes que integrarán el Consejo Directivo del Colegio, en caso que la Asociación de Padres de Familia, supere la mitad mas uno del total de padres que hacen parte de la institución, les corresponderá elegir uno de los dos representantes que hacen parte del Consejo Directivo, Artículo 9 Parágrafo 2 del Decreto 1286 de 2005.

e. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: 
La Junta Directiva de la Asociación de Padres de Familia, se elegirá en Asamblea General. 
Su definición, constitución y funcionamiento se orienta 

fundamentalmente en los términos señalados por los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Decreto No. 1286 de 2005.  

CAPITULO  XI
DEL PERSONAL ADMINISTARTIVO Y DE APOYO

PERSONAL ADMINISTARTIVO Y DE APOYO 

ARTÍCULO 28 

PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS GENERALES. 

Los derechos del personal administrativo y de servicios generales además de los establecidos en la legislación vigente serán los siguientes: 

● Gozar del respeto y consideración a su persona y a la función que desempeñan. 

● Presentar peticiones, quejas o recursos, formulados razonablemente y por escrito ante el órgano de gobierno que corresponda. 

● Celebrar reuniones, respetando el normal desarrollo de las actividades de la institución. 

Además de las asignadas en el Reglamento Interno y el Manual de Funciones: son funciones del personal administrativo y de servicios generales: 

a. El personal administrativo y de servicios generales deben identificarse con la filosofía y misión de la Institución  comprometiendo su capacidad profesional y entusiasmo al servicio de la comunidad educativa y procurando manejar con un sentido pedagógico las relaciones con los estudiantes y las otras dependencias. 

b. Ejercer sus funciones con arreglo a las disposiciones establecidas en su contrato y/o nombramiento, respetando el Proyecto Educativo de la Institución. 

c. Colaborar en la formación de un ambiente educativo  que garantice el cumplimiento de los objetivos de la institución. 

d. Cumplir las normas establecidas en el Manual de Convivencia y en el cronograma institucional anual. 

e. Adoptar una actitud de colaboración hacia los miembros de la comunidad educativa y favorecer la convivencia y la disciplina de los estudiantes. 

ARTÍCULO 29 

PERSONAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

1. El personal de vigilancia adscrito a la institución, además de los derechos y deberes contenidos en el Manual de Convivencia, tendrá las siguientes funciones específicas: 

2. La vigilancia de entradas y salidas dentro de la jornada laboral. 

3. No permitir la entrada de personal ajeno a la institución y/o personal no autorizado 

4. No permitir el retiro de estudiantes dentro de la jornada escolar sin la autorización de la respectiva Coordinación.  

5. Hacer control en las puertas de acceso y salida 

6. Evitar que ingresen vehículos no autorizados a la institución y/o en horarios donde haya movilización de estudiantes. 

7. Mantener las puertas debidamente cerradas y dar acceso o salida de acuerdo al horario de la jornada escolar. 

8. Cuando un estudiante llegue quince minutos después de la hora de comienzo de las clases,  será remitido a la respectiva Coordinación quien se encargará de aplicar el procedimiento  de llegadas tarde (De acuerdo a lo establecido en el presente Manual).  

9. Recoger la correspondencia para su entrega inmediata a la rectoría. 

10. No permitir el retiro de ningún mobiliario o material de la institución sin la autorización de la rectoría. 

11. Poner en conocimiento de la rectoría toda incidencia o  

12. novedad ocurrida durante o fuera del horario lectivo. 

 ARTICULO 30 

FUNCIONES DEL (LA) PSICOORIENTADOR(A)  Y/O PSICOLOGO(A) 

Además de los asignados en el Reglamento Interno y el Manual de Funciones: son funciones del (la) Psicólogo(a): 

1. Presentar el proyecto del plan de actividades anuales de acuerdo a sus funciones, en la segunda semana de clase. 

2. Organizar y diseñar actividades para la escuela de padres y la preparación para los exámenes de estado.   

3. Intervenir como consejero en el estudio y toma de decisiones sobre casos especiales de comportamiento. 

4. Utilizar el tiempo libre de los estudiantes dentro  del colegio para hacer talleres, dinámicas, reflexiones sobre cambios de actitud, hábitos y la preparación para los exámenes de estado y el ingreso a la universidad. 

5. Diseñar, en colaboración, con los directores de grupos, talleres, dinámica, para interiorizar valores, normas de comportamiento, que busquen cambios de actitudes y compromisos, con el fin de lograr mayor rendimiento, mejores relaciones, evitar la deserción y repitencia. 

6. Realizar actividades para reconocer las acciones y  reacciones frente a las normas y las orientaciones. 

7. Elaborar diagnósticos sobre situaciones problemáticas, grupales, y posibles soluciones. 

8. Asesorar a los miembros de la comunidad educativa en la búsqueda de soluciones a problemas particulares, grupales y familiares. 

9. Diseñar, desarrollar y archivar los registros acumulativos y liderar la ejecución del diagnostico socio-cultural de la comunidad educativa, anualmente. 

10. Orientar a los estudiantes en el desarrollo de la personalidad y de manera específica para: 

11. Tomar decisiones personales. 

12. Identificar las actitudes e intereses de los alumnos. 

13. Reconocer las formas de participar adecuadamente en la vida académica, social y comunitaria. 

14. Identificar comportamientos para desarrollar los valores éticos y las demás establecidas en el artículo 92 de la Ley 115 de 1.994. 

15. Desarrollar actividades de orientación y exploración vocacional o profesional.  
16. Organizar, supervisar y liderar el servicio social obligatorio que deben prestar los estudiantes de 10º y 11º  

17. Apoyar y asesorar los proyectos de: Escuela de Padres, Escuela de Docentes, Educación Sexual, 

Prevención de Desastres, Plan lector, Bienestar Institucional, Programas de extensión a la comunidad. 

18. Apoyar el desarrollo de actividades de extensión a la Comunidad. 

19. Diseñar actividades de bienestar social del personal del colegio. 

20. Adelantar acciones que apoyen el cuidado, mejoramiento y embellecimiento de las diferentes áreas.  (SALUD OCUPACIONAL)
ARTÍCULO 32
FUNCIONES DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES 

Además de las asignadas en el Reglamento Interno y el Manual de Funciones son funciones de los Directivos Docentes: 

1. La atención de los alumnos en los aspectos académicos, de evaluación y de promoción. 

2. La orientación en el desempeño de los docentes de acuerdo con  el plan de estudios.  Con tal fin se podrán agrupar por afinidad de las disciplinas o especialidades pedagógicas. 

3. La interacción y participación de la comunidad educativa para conseguir el bienestar colectivo de la misma.  Para ello podrá impulsar programas y proyectos que respondan a necesidades y conveniencias de esta. 

4. Presentar el proyecto del planeamiento de actividades anuales.  El coordinador reemplazará al rector en las ausencias temporales y asumirá en ese lapso las funciones de este. 

5. Informar al rector los logros, dificultades o irregularidades que observe a nivel formativo – disciplinario y/o académico en los diferentes estamentos o miembros de la comunidad educativa para que tome las determinaciones correspondientes.

6. Presentará al rector los proyectos de innovaciones, cambios o sugerencias en la segunda semana de clases. 

7. Orientar y solicitar a los docentes y demás funcionarios, los diagnósticos, planeamiento, objetivos, estrategias y criterios evaluativos que hayan acordado o diseñado para el desarrollo de sus funciones en las fechas establecidas. 

8. Ejercer las funciones de supervisión y control, para desarrollar evaluaciones objetivas de: La educación en valores, las actividades académicas, de bienestar, proyección a la comunidad y actividades administrativas que se desarrollen en el plantel. 

9. Orientar a los estudiantes en su formación, solicitudes de sus derechos y cumplimiento de sus deberes. 

10. Elaborar los horarios, calendarios y cronogramas de actividades. 

11. Colaborar en la conformación de la escuela de padres, asambleas y en planeamiento de la preparación para los exámenes de estado. 

12. Colaborar con el rector en todas las actividades de diagnostico, planeamiento, organización, control, retroalimentación y evaluación. 

13. Observar el desarrollo, de clases, actividades de información complementaria y demás que se den la vida escolar, para desarrollar controles, rendir informes y sugerencias. 

14. Fomentar la investigación científica para el logro de propósitos educativos. 

15. Administrar el personal a su cargo de acuerdo con las normas vigentes. 

16. Rendir informe periódico al rector sobre el resultado de las actividades académicas. 

 ARTÍCULO 33 

FUNCIONES DEL RECTOR 

Además de las asignadas en el Reglamento Interno y el Manual de Funciones: son funciones del Rector: 

  1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos actores de la comunidad educativa. 

2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la Institución y coordinar los distintos órganos del Gobierno Escolar. 

3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar. 

4. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia. 

5. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

6. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el logro de las metas educativas. 

7. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal. 

8. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los permisos. 

9. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección definitiva. 

10. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos, docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 

11. Señalar los canales y mecanismos de comunicación para permitir la participación de todos los estamentos en las actividades formativas y académicas de la vida escolar, en la administración y en los cambios de directrices que sean necesarias. 

12. Realizar la evaluación anual de desempeño de los docentes, directivos docentes y administrativos a su cargo. 

13. Proponer el plan anual de capacitación. 

14. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 

15. Suministrar información oportuna al departamento o municipio, de acuerdo con sus requerimientos. 

16. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la  calidad de la educación en el establecimiento. 

17. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos en cada período académico. 

18. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de familia, los docentes a su cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de ellos. 

19. Las demás que le asigne las directivas para la correcta prestación del servicio educativo. 

CAPITULOXII 

DE LOS SERVICIOS AUXILIARES

SERVICIOS AUXILIARES  

ARTÍCULO 34 

SERVICIOS AUXILIARES EDUCATIVOS: son los siguientes servicios que están al alcance de los diferentes miembros de la comunidad educativa: 

*SERVICIO DE BIBLIOTECA: 

En la institución funciona una biblioteca que está a disposición de todos los miembros de la comunidad.  

El horario y normas de funcionamiento de la biblioteca, así como las condiciones para el préstamo de libros son los determinados por el reglamento de la biblioteca, copias del mismo están a disposición de todos. 

Las normas de funcionamiento de la biblioteca son las siguientes: 

Por ser un recinto que permite el desarrollo intelectual y fomenta el espíritu investigativo ofreciendo un ambiente propicio para la realización de dichas actividades, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a. Respetar el sitio guardando silencio y teniendo un comportamiento adecuado hacia los demás. 

b. El grado o curso que desee acceder a los servicios de la biblioteca, debe ir en compañía de un docente 

c. Abstenerse de comer, masticar chicle, gritar, arrojar objetos de cualquier índole. 

d. Colaborar con el orden y aseo de la biblioteca. 

e. Cuidar el material que se preste. 

f. Regirse por los horarios establecidos. 

g. El manejo del material prestado y su utilización está sujeto al reglamento interno de la 

Biblioteca. 

h. En caso que la Biblioteca sea utilizada para una actividad especial, el profesor es responsable del comportamiento y responderá por la actividad realizada allí. 

i. La persona responsable de la Biblioteca está autorizada para hacer cumplir el Reglamento 

Interno. 

j. La biblioteca podrá nutrirse con libros remitidos por el Ministerio de Educación, las Secretarias de Educación municipal o departamental, otras entidades públicas y privadas o por adquisición de la propia institución. 

k. Los profesores o la persona encargada, prestarán libros a los estudiantes que lo soliciten, para ser consultados en la sala.  Para ello se diligenciará la ficha correspondiente, en la que se indicarán el nombre del estudiante, título y autor del libro, así como la hora de entrega. Cuando se devuelva el libro se hará la anotación respectiva. 

l. El horario de funcionamiento será establecido por la institución a principio del año escolar y estará indicado en la puerta de la biblioteca. 

m. El préstamo de libros para utilizar fuera de la biblioteca se hará en las horas señaladas como servicio de “Préstamo a domicilio”. 

n. El deterioro o la no devolución de un libro será causa de reposición, mediante el aporte de otro ejemplar igual al deteriorado o no devuelto. 

o. El estudiante reincidente en el deterioro de un libro podrá ser sancionado con la privación temporal de la utilización de este servicio. 
p. En la biblioteca habrá un fichero de control de libros prestados. 

q. La prensa no puede sacarse de la biblioteca.  Las revistas sólo se pueden usar en la sala de lectura. 

Para la manipulación de obras cuyo soporte es el papel se debe tener en cuenta lo siguiente: 

● Las manos deben permanecer limpias para la consulta de obras y para ello deben lavarse antes y después de cada consulta. 

● NO escriba sobre los textos 

● NO apoye los libros sobre el material consultado 

● Al pasar las páginas hágalo con sumo cuidado deslizando la mano por debajo de cada hoja. 

● Al pasar las páginas de los textos, no humedezca los dedos con saliva, pues pone en peligro su salud y la del libro. 

● Evite hablar cerca y directamente sobre el material de consulta ya que puede transmitir residuos de saliva nocivos para el libro. 

● NO fume cerca de los libros que está consultando, ni dentro de la sala de lectura. 

● NO consuma alimentos por mínimos que sean, cuando esté consultando y manipulando obras. 

● NO coloque ni deje elementos dentro de los libros. 

● Evite que el material se caiga o se golpee 

● NO coloque los libros abiertos boca abajo. 

● NO exija que en la fotocopiadora presionen el libro por el lomo. 

● Los documentos que se encuentren en proceso de conservación no podrán ser consultados sin ninguna excepción. 

● NO sustraiga o retire el material, ni retire hojas, por el contrario alerte al personal de la biblioteca si existen hojas sueltas. 

● Después de entregado el material por el personal de la biblioteca, el usuario se responsabilizará del material 

● Al apilar libros se debe hacer de mayor a menor y nunca exceder más de tres 

● El funcionario de la biblioteca tendrá la facultad  de retirarle al usuario el material en el momento que se detecte cualquier irregularidad.  

SERVICIO DE CAFETERÍA 

Las normas de funcionamiento de la cafetería son las siguientes: 

a. Utilizar el servicio solo en las horas de descanso.

b. No arrojar bolsas, papeles o restos de comida al suelo. 

Colaborar con los compañeros y el personal de vigilancia para que este servicio funcione lo mejor posible. 

c. Los alumnos deben comprar los comestibles solo en la cafetería utilizada por el colegio. 

d. Está totalmente prohibido comprar alimentos o demás a través de las rejas a personas que no están autorizadas por el colegio. 
La no atención a los numerales d y e se podrán sancionar como falta del Manual de Convivencia. 

Cualquier situación de intoxicación o malestar al consumir alimentos de lugares no autorizados por la institución serán asumidas por el padre de familia o acudiente. 

SERVICIO DE SALAS ESPECIALIZADAS (FÍSICA-QUÍMICA-BIOLOGÍA, IDIOMAS): 

Son los diversos espacios que brinda la institución para realizar actividades específicas y complementarias, para su buen uso y mantenimiento el estudiante se compromete a: 

a. Cuidar y responder por todos los elementos que estén a disposición en dicha sala. 

b. Tener una actitud investigativa y creativa. 

c. Emplear  en forma adecuada la dotación existente. 

d. Mantener las normas de convivencia social. 

e. Utilizar las salas en los horarios asignados. 

f. Colaborar con el orden y aseo de la sala. 

g. En caso de daño a algún material, el (los) estudiante (s) debe  (n) responder por los costos de la reparación o reposición del material dañado. 
SERVICIO DE AULA DE SISTEMAS:

Es indispensable establecer normas de comportamiento para una buena convivencia y aprovechamiento en el aula de sistemas, velando por el cumplimiento de ésta así: 

Cuidar y hacerse responsable de todos los objetos que se encuentren en la sala de sistemas. 

Revisar los equipos a la entrada y salida de la sala e informar al profesor en caso de alguna anomalía. 

Organizar los implementos de trabajo una vez finalizada la jornada. 

En caso de incumplir con las normas y causar daños, el estudiante deberá responder por los costos de la reparación del equipo. 

No utilizar medios magnéticos ( USB) diferentes a los instalados, entregados o autorizados por el Colegio. De no cumplirse esta norma, se decomisará el material y se entregará al finalizar el año, y si por esta causa aparece alguna clase de virus en el computador, el estudiante se hace directamente responsable de los costos de mantenimiento del equipo. 

Los medios magnéticos de los estudiantes utilizados en las actividades propias del área, deberán permanecer en el Colegio hasta finalizar el año lectivo.  

SERVICIO DE SALA DE AUDIOVISUALES (AUDITORIO): 

Es indispensable establecer normas de comportamiento para una buena convivencia y aprovechamiento del tiempo desarrollado en el auditorio: 

Los equipos para uso audiovisual deben ser entregados al docente encargado  de la materia, quien responderá por el buen estado de éstos. 

En ningún caso se debe consumir alimentos o bebidas dentro del aula de audiovisuales. 

CAPITULO XIII. 

DEL SERVICIO DE BIENESTAR

BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 ARTÍCULO 35
SERVICIO DE BIENESTAR PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

● A los miembros de la comunidad educativa se les prestará servicio de primeros auxilios cuando se trate de un estudiante y ante una situación de emergencia que implique el traslado a un centro médico o asistencial, se dará aviso al padre o acudiente para que este proceda a dicho traslado. La respectiva Coordinación autorizará la salida y registrará la novedad.   
● Se dictaran charlas y exposiciones sobre prevención, hábitos de higiene, salud.
● Existe el proyecto de atención y prevención de desastres SUBSERIE 0301.
● MISIÓN: Contribuir como institución de socorro a desarrollar estrategias para garantizar la seguridad de la comunidad educativa a través de la organización y la capacitación del plan escolar de emergencias.

● VISIÓN: Garantizar el bienestar y seguridad de la comunidad educativa y de la comunidad en general ante cualquier situación de desastre o emergencia.

● Además existe en el proyecto todo lo relacionado con el plan de evacuación y plan de capacitación de emergencias. Igualmente están diseñados los puntos de encuentro ante un inminente  desastre, se hacen simulacros para potenciar la prevención y garantizar la supervivencia y las ayudas oportunas.
SALIDAS PEDAGÓGICAS: 

El propósito fundamental de este servicio es reforzar las temáticas, planes y programas abordados en las diferentes áreas del conocimiento. La Institución será la encargada de estudiar y aprobar las propuestas que pudieran presentarse para el desarrollo de este tipo de actividades con la previa autorización escrita y firmada por  el acudiente y/o padre de familia del estudiante. 

CONVIVENCIAS: 

Este servicio busca fortalecer la vivencia de los valores y las acciones encaminadas a potenciar actitudes y aptitudes de defensa de los derechos humanos, competencias ciudadanas, respeto por las normas, la sana convivencia y el manejo de conflictos  

PSICOORIENTACIÓN: 

Es un servicio de apoyo y ayuda socio afectivo y psicológico, encargado del seguimiento y orientación de conductas en estudiantes y de asesoría en los demás miembros de la comunidad educativa. 

Colabora en la orientación y formación de los estudiantes en sus proyectos de Calidad de Vida y 

Excelencia Académica. 

ORIENTACIÓN VOCACIONAL:   

Este servicio tiene como propósito planear, ejecutar y evaluar las actividades de exploración y orientación profesional o vocacional de los estudiantes. 

El apoyo consiste en asesorar a la población estudiantil buscando que  identifique, reconozca y valore unas aptitudes e intereses personales frente a la escogencia de una profesión u oficio. Orienta el Proyecto de Vida de los estudiantes. 

DOCENTE DE APOYO: 

El docente desarrollará un  programa, consistente en que los estudiantes con necesidades, dificultades y limitantes educativas especiales puedan alcanzar dentro del sistema educativo y dentro del colegio los objetivos establecidos para el grado que cursen y para la consecución de logros previstos en el proceso de aprendizaje , a través de actividades, acciones, planes y programas remediales, de seguimiento y acompañamiento  

Es un espacio que busca prestar especial interés y atención adecuada a aquellos niños que presentan algunas dificultades y/o necesidades académicas, de manera que se les fortalezca para que continúen al ritmo del grupo y aseguren su éxito escolar.  

ESCUELA DE PADRES: 

El propósito primordial es el de orientar y formar a los padres de familia de la  comunidad educativa de la Institución en el rescate de la calidad humana en las relaciones interpersonales y especialmente en las familiares. 

La formación a padres y grupos familiares es una experiencia educativa que pretende compartir entre los asistentes un conocimiento de su propia realidad, con miras a fortalecer los valores, a reforzar la calidad humana en las relaciones interpersonales. 

Busca incrementar la propia formación de los padres y madres como organización no formal de educación, conocimientos y experiencias que puedan enriquecerlos. 

Este programa se fortalece mediante la conformación de la Red de Padres de Familia, con el propósito de rescatar el liderazgo de la familia en la Institución Educativa. Y sirve como estrategia educativa que integre a las familias alrededor del proceso de formación que adelantan sus hijos.   

ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA:

Es el espacio para el desarrollo de los programas de Educación Física y Deportes, así como el uso de los implementos y escenarios (canchas, polideportivos, auditorios, etc.) El propósito primordial es la conservación de la salud como principio fundamental del mejoramiento de la calidad de vida. 

Comprende además la enseñanza de diferentes  deportes como: baloncesto, voleibol,  Fútbol de salón, atletismo, etc., dirigidos por docentes licenciados y especializados en educación física y deportes. 

CAPITULO XIV
SIMBOLOS PATRIOS, INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

ESCUDO INSTITUCIONAL
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HIMNO INSTITUCIÒN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
CORO)

ENTONEMOS UN HIMNO AL COLEGIO

QUE VIRTUD Y ENSEÑANZA NOS DA

PUES SU NOMBRE A NOSOTROS EGREGIO

ES UN SÍMBOLO DE LIBERTAD.

I

EN SUS AULAS LA CIENCIA FOMENTA

COMO UN PURO Y ÁUREO MANANTIAL,

Y EN SUS MUROS AUGUSTOS SE ASIENTA,

LA JUSTICIA, LA PAZ, LA VERDAD.

PROSIGAMOS LA HUELLA FECUNDA

DE LOS HOMBRES DE BIEN Y BONDAD

QUE A COLOMBIA LA TORNAN MÁS BELLA

CONQUISTÁNDOLE SU IDENTIDAD.

(CORO)

II

A FRANCISCO DE ASIS IMITEMOS 

EN SU LUCHA Y CONCIENCIA AMBIENTAL

CUAL PERSONAS DE SANO PROGRESO

QUE BUSCAMOS VIVIR LA IGUALDAD.

EL COLEGIO PROCLAMA SU NOMBRE

COMO ORIENTE EN SU DIARIO QUEHACER

SU PERFIL EN NOSOTROS AFLOREN

EL TRABAJO, LA CIENCIA Y LA FE.

(CORO)

III

BENDIGAMOS A CALDAS GLORIOSO

PALADÍN DE LA CIENCIA Y VIRTUD

APRENDAMOS A SER GENEROSOS

AL IMPULSO DE LA JUVENTUD.

PROCLAMEMOS SU CIENCIA Y CULTURA

COMO UNA CONQUISTA AL SABER

Y SEPAMOS LLEVAR CON ALTURA

 DE CALDISTAS SU NOMBRE EN EL SER.


